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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
2 de febrero de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Fran cos'-.............................
Libras " ................................
Dólares ........................... .
L iras ...................................
Francos suizos ..............
iReichsmark .....................
Belgas ................................
(Florines .................... .......
(Escudos ..............................
Pesos, moneda legal ...
Cc-ronas suecas ................
Coronas noruegas .........
Corona-sudanesas ............
Peso chileno ....... ............

COMPRA VENTA 
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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depú.doo expedidos en Madrid por el 
instituto Espapol do Moneda Extranje
ra, con lecha 3 de agosto de 1939, seña- 
fiados con los 'números 1.496 y J-497» 
Comprensivos de !iL»ras nominales 4.000 
y 2.000 en War Loan 3 ,5 0 ‘por 100, y 
Kunding Loan, 4 por 100, 1960/90, res
pectivamente, a íavor de don Juan Ce
jáis Durall, se anuncia a:l .público para 
que el que crea con derecho a recla
mación la ’verillque dentro del plazo de 
un mes, a contar desde fia fecha de p u 
blicación del presente anuncio, advirtien
do que transcurrido dicho plazó sin re
damación de tercero se expedirá el co- 

. rrvspon-dicnte duplicado, anulando el pri
mitivo y quedando este Instituto exento 
do toda responsabilidad,.

Madrid, 19 de enero di* 1916.— Iosti- 
tuto Español de Moneda Extranjera, el 
je fe  de Valores, L . Er.cío.

j.jj-O . y a.3, 2-2-996

MAESTRANZA AEREA DE 
ALBACETE

 Personal
Necesitando esta ’ Maestranza cubrir- 

una plaza de Jefe  de Contabilidad, re* 
numerada con el haber anual de 12.000 
pesetas, se anuncia por el presente a 
tquiénes pueda interesadle cursen instan
cia dirigida a mi Autoridad, /acompaña
da de título ' de Intendente o Profesor 
Mercantil, o resguardo de haber hecho el 
depósito correspondiente p ara 'su  obten
ción, en. la que hagan constar los méritos - 
que posean para optar a dicha plaza. Las 
instancias se admitirán hasta el 15 de* 
febrero próximo, inclusive!

Los exámenes se celebrarán en la fe
cha que se indicará a los soTicitantes 
y versarán sobre: Derecho /general,
Cálculo, financiero, Contabilidad general* J

Contabilidad aplicada, Derecho mercantil 
y Hacienda Pública.

Se tendrá en cuenta lo legislado para 
la admisión de personal en el Grupo de 
lia Ley de 25 de agosto de 1939.

Albacete, 26 de enero de 1946.
17 1— O. 2 ,a 2-2-946

MAESTRANZA AEREA DE 
ALBACETE

Personal

Necesitando esta Maestranza cubrir 
una plaza de Auxiliar de Contabilidad, 
remunerada con el haber anual de 9.000 
pesetas, se anuncia por el presente a  
quienes pueda interesarle cursen instan
cia dirigida a mi Autoridad, acompaña
da de cuantos documentos puedan de
mostrar su competencia profesional co
mo Contable.

Las instancias se admitirán hasta el 
día 15 de febrero próximo, inclusive.

Los exámenes se celebrarán en la fo
cha que se -indicará a  los solicitantes y 
versarán sobre temas de Aritmética y 
Cálculo financiero, Contabilidad gene
ral y del Estado y Rudimentos de De
recho mercantil y "administrativo.

Se,tendrá en cuenta lo legislado para 
la admisión de personal en el grupo de la 
Ley de 25 de agosto de 1939.

Albacete, 26 de enero de 1946.
iya—O. 2.a 2-2-946

AGRUPACION DE SANIDAD M IL I
TAR NUM. 10 DEL CUERPO DE 

EJERCITO DEL MAESTRAZGO 

Servicio de Higiene y Desinfección 
D e t a l l
*Anuncio

Au"orizado por la Superioridad, y ne
cesitando éstos Servicios .la adquisición 
de 234 tubos de acero, sin soldaduras, 
para las- calderas de vapor de baj-a pre
sión para esta Estación- de Desinfección 
«Vizcaya», de 52 por 3 por 1.725 mifiíme  ̂
tros con 493,65 metros, se saca a concur
so su adjudicación por el presente anun
c io ; obligándose la casa a  quien*se le 
adjudicase el .referido material a la en
trega del mismo en estos Servicios,-• en 
el plazo máximo de diez días, a partir de 
su comunicación ; admitiéndose o fertas, 
hasta veinte díâ s después de la publicación 
del presente anuncio. Todas las casas, o 
fábricas a quienes pueda. iníeresar este 
concurso, dirigirán sus ofertas, en sobre 
cerrado, al Je fe  del Detall en esta Agru
pación.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

 ̂Melilla, 24 de enero de 1946.—El .Ca
pitán Médico, Jefe del Detall (ilegible)—  
V .Q B.°, el Teniente Coronel Médico, 
Je fe  de los Servicios.,(ilegible).’

lS2—O. * é

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

N o t a
L a  Obra Sindical del Hogar y de Ar

quitectura publicó en él «Boletín Oficial 
de la Provincia de .Málaga» del día 9 
de enero de 1946 ánuncio de subasta con- j 
curso de las obras de construcción del I 
grupo de doce «viviendas protegidas» en i

Cuevas de San Marcos, cuyo presupues- 
to asciende a  la cantidad de doscientas 
setenta mil seiscientas cincuenta y una 
pesetas con noventa y  un céntimos. 
(270.651,91 pesetas).

| L a  apertura de pliegos tendrá lugar 
| el día 9 del próximo mes de febrero.

Madrid, 22 de enero de 1946.—El Se- 
| cretario general de la Obra, Angel Se*
; &urai
I 145-0 . /

 OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  
 DE ARQUITECTURA

N o t a

El «Boletín Oficial de la Provincia do 
Córdoba», eñ su número 1 1  del corríen- 

* te, inserta anuncio de subasta concurso 
para la construcción de -ocho viviendas 
protegidas en Pueire Genil, con un pre
supuesto de contrata que se eleva a  la  ̂
cantidad de trescientas diecisiete mil tres- " 
cíenlas treinta y  cuatro pesetas con .no
venta- y cinco céntimos (317*334,95)» qu^ 
con fru irá  la Delegación Nacional de Sin
dicatos acogiéndose a)l régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda. 
E l plazo de admisión de sobres es de 
treinta días, a  contar de dicha fecha.

Madrid, 21 de enero de 1946.— El Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura. . , ,

139-0.

DELEGACION DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DE TETUAN 

Servicio de Montes

Pliego de condiciones para la subasta del 
aprovechamiento de la posibilidad made
rable de los cedrales de Gomara (seccio
nes de Bab-Taziat, Anasar, Bab-Bessen 
y Akah-Keben) calculada en dos mil 
quinientos metros cúbicos anuales du
rante los años de mil novecientos cuarenta 
y seis al mil novecientos cincuenta y  

cinco, ambos inclusive

Primor a .—Será objeto de la  subasta 
el aprovechamiento de dos mil quinien
tos metros cúbicos de madera de cedro 
en rollo y con corteza, cada uno de los 
diez años de^plan , siempre que la po
sibilidad maderable del monte, lo permi
ta, pudieodo rebajarse por el Sen*:cío 
de Montes, si ello fuese necesario, ja  
cantidad a cortar anuakrinte hasta mil 
quinientos metros cúbicos, que os la c i
fra mínima anual. '•

Segunda.—El precio por metro cúbi
co de madera aprovechada ge fij n  ̂ ^  
cuarenta pesetas, no admitiéndose pro
posiciones superiores ni inferiores al 
mismo. De esta cantidad el 50 por reo 
se ingresará en la Hacienda del Maj- . 
zén ; 12,5 por 100 se entregará a la Jim -. . 
ta Municipal de Chauén, y el resto, *37,5 
por 100 quedará en depósito en poder 
del concesionario, que habrá de justificar 
su inversión como sigue: el 25 ¡por 100/ 
en-el desarrollo del plan de mejoras téc-. 
nicas e industriales, aprobadas por" el 
Majzén y establecido de acuerdo con la 
Inspección de Industrias y en el que 
constarán las distintas etapas do su des-
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arrollo. El 12,5 por 100, en mejora de
 la  vida de productor (asistencia médi

ca, cooperativa de consumo, .obra de ' 
protección a los h ijos'de los producto- 
<re*s, etc.). Este plan* de m ejoras de 
¡vida- ha: de establecerse también pre
via mentó de acuerdo con la Delegación 
jde Asuntos indígenas (Entidades Mu-' 
fiicipales) y su desarrollo será regulado 
por la Junta Municipal de Ghauén, que 
iniciará así su coordinación con el cen
tro maderero que ahora se crea y cuyo 
desarrollo tanto interesa a la vida de 
Chauén. ; .

Tercera.—Tendrán preferencia para la 
adjudicación de la v subasta, preferencia * 
que consistirá en un derecho do tanteo, 
los que: tengan serrería ert Chauén, pro- 
vista de calderas .para la destilación de 
Jo.s residuos de la elaboración (virutas, 
serrín, ram aje, etc.), o no teniendo eai- 

.¡deras so comprometan a instalarlas, 
previa fianza de diez mil pesetas (pese
tas 10.000). También se concedorá pre
ferencia, que consistirá en derecho de 
tanteo, a los que no ‘posoyendo serre-

• ría en Chauén se comprometan a mon
tarla , así como a montar calderas,para 
la  destilación en el lugar donde fuese 
m ás conveniente para el mejor, aprove- 
chaminto do los subproductos del mon
te, previa fianza* de veinte mil pesetas 
(pesetas 20.000), debiendo presentar,

•además, en el acto de la subasté, el pro
yecto de la instalación a la Inspoeción 
de Industrias de la Delegación de Eco- 

' norma, Industria y Comercio, y tenien
do en cuenta que si la concesión recá
vese en V  no se le otorgará definitiva
mente hasta q.ue la instalación no esté 
terminada, para lo cual tiene como pla
zo máximo un año a partir de la fecha 
de la concesión/ ' * *

-Cuarta.—El rematante estará obliga
do a plantar un número mínimo de ár
boles' igual al de gk?s cortados, con su
jeción a las instrucciones que reciba del 

'Serv icio  de Montes, el que habrá de fa
cilitar las plantas para los menciona
dos trabajos de repoblación. Esta repo
blación se llevará a efecto por ^cuarte
le s  de corta, biea entendido que al fina
lizar el plazo de esta concesión ha de 
«star repoblada toda la parte de los ce- 
'drales, cuVo aprovechamiento se conco- 
ide por esta subasta, que tenga necesi
dad de olio, aunque no haya estado in
cluido eñ el cuartel de* corta.

Será también obligación del rematan
te la de combatir las plagas, muy es
pecialmente la de la (cproojpionaHa», en 
toda, la extensión de los cedrales a que 
se refiere esta concesión, con arreglo 
a las 'normas dictadas por el Servicio 
de Montes, asf como tambiép a mante
ner el cuartel de corta en perfecto esta
do de limpieza y conservar las pistas 
paña la saca de madera que existan én 
el monte.

Tendrá obligación de construir, cada 
uno de los diez años (Jel plan, una vi
vienda para los obreros fijos, que conste 
de' tres habitaciones y cocina como mL 
nirno, ateniéndoso en *odo a las ins
trucciones que. le dicte el Servicio* en 
cuanto a dimensiones, distribución, ma
teriales, a emplear, etc.

Q uinta.-rLa apertura de proposicio
nes tendrá lugar el día 28 de febrero 
próximo, a las doce horas, en e l'lu g ar 
y  ante el Tribunal que oportunamente 
se designe. Todos cuantos datqs puedan 
interesar, a loa solicitante! sé encontrarán

de manifiesto en la Jefatura del Servi
cio de Montes de Tetuán.

Sexta.— Para tomar parto en la su
basta se presentarán en la Sección de 
Administración y Contabilidad de la 
Delegación do Economía, antos de las 
once horas treinta minutos del día an
tes citado, en pliego cerrado y lacrado, 
las proposiciones, a la^ que acompañarán 
los documentos siguientes:

'a) Documerfto que acredite la perso
nalidad del licitador o quien lo repre
sente con poder bastante.

b) Resguardo de haber constituido 
una fianza de cinco mil pesetas (pese--5 
tas 5.000) en metálico o título de la. 
Deuda on Valor nominal, a disposición 
del ilustrísimo señor Ddáegado de Eco
nomiza, Industria y Comercio, en una 
de las Sucursales del Banco de ‘Estado 
de Marruecos o en oí Banco de España.

c)- Aquellos que deseen acogerse a 
la preferencia prevenida €»n la condición 
tercera, justificarán la posesión de fa
brica, o, en su caso, constituirán las 
fianzas que en la mismh .condición se 
detallan. ■

El funcionario encargado do la recep
ción de las proposiciones, extenderá, re
cibo de las mismas, ^notándose en él 
y en el sobre la hora de presentación, 
así como se hará constar también los 
documentos y resguardos que acompa-i 
ña a las proposiciones.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que ocasiono el concur
so, tales como anuncios en el periódico, 
acta notarial, etc. .

Séptipia.—En esta subasta, fijado el 
precio del /netro cúbico en monte en 
cuarenta -poseías, se trata de que. los 
solicitantes ofrezcan el precio de ventá 
al público sobre almacén en cada una 
de las plazas, siendo, como es natural, 
la proposición a aceptar aquella que r o  
sulte más- beneficiosa para el público, o 
sea, aquella de precios más bajos..

Los precios bases para esta subasta 
son los máximos de venta al público 
de las maderas del país, aparecidos en 
el «Boletín Oficial de la Zona» núme
ro 8, de 20 de marzo del' año 1944, en 
lo que al precio de ventd en derrería se 
refiere.

No se admitirán proposiciones que 
impliquen precios de vésUa superiores 
a los allí indicados, y para la oferta de 
precios no se podrá hacer una- rebaja 
caprichosa en cada una de las pobla
ciones -de consumo, sino que se liará 
con arreglo a las distancias de estos 
punto? a la serrería.

Octava.—El concesionario tendrá que 
vendor la madera en los distintos pun
to? de, consumo a almacenistas allí es
tablecidos, sin utilización, en ningún 
caso, de intermediarios, debiendo res
ponder de los precios dé venta al pú
blico de los citados almacenistas, pre
cios a ios que se compromete en esta 
subasta.

Novena.—El concesionario d ^  -oste 
aprovechamiento no puede vender la 
madera más que en Tetuán, Río Mar
tín, Ceuta, Tánger, Arcila, Larache y 
Alcázarquivir . y en jos ptintos^ interme
dios.

Décima.—Las proposiciones para la 
subasta, erj pliego entero ^reintegrado 
con una póliza de una peseta con cin
cuenta céntimós y un sello pro-mutila4 
do« de diez céntimós, se redactarán

sujetándose estrictamente al modelo  
siguiente:

«Don ....... natural de ........,..de nacio
nalidad ....... . residente en ....... . con do

m icilio  en ........, con capacidad legal para
contratar, enterado del anuncio publi
cado en el ((Boletín Oficial de la Zona»
nú moro .......  v del pliego de condiciones
que ha ‘de regir para la subasta del 
aprovechamiento de la posibilidad made
rable de los cedrales ríe Gomara (Sec
ciones do Bab Taziat, Anasar, Bab-Bes- 
sen y Akan-Keben), me comprometo a 
efectuar el aprovechamiento al precio 
de cuarenta, pesotas, como asimismo a 
vender a precios no superiores en
Chauén a   (en letra) .......  pesetas
el metro linoal de primera, a ...... (en
letra) .......  pesetas el de segunda y
a .......  (en letra) ........  pesetas el de ter-
cora. Asimismo me comprometo a que 
la venta al público en Tetuán, f\ío Mar- 
tíí^ Ceuta, 7'ángor, Arrila, Larnche y 
Alcázarquivir no será superior a . ... 
(en cada una de las poblaciones, se ci
tarán los precios máximos de venta al 
público de«1 metro lineal de> primera, 
segunda y tercera calidad) .......  Enten
diéndose estos precios sobre el tipo del 
metro lineal de tablón de 75 por 230 
milímetros on longitudes inferiores a 
4 metros, los largos maypres, me com
prometo a servirlos en las placas men
cionadas, con un recargo por metro li
neal con arreglo a la siguiente escala:

Do 4 a 5 metros ......... (en letra)..........
pesetas.

Do 5 a 6,5 metros .......  (én letra).........
pesetas.

De 6,5 en adelante metros .......  (en
letra) .......  posetas.

Me comprometo al cumplimiento del 
pliego de condiciones que lo regula, en 
el caso de que sea adjudicada esta su
basta a mi favor.

Entregado v admitido un pliego, no 
pbdrá retirarse, si bien un mismo lici
tador podrá - presenta!* varios pliegos, 
sin* necesidad^ de ofectuar más que un 
depósito provisional.»
* Undécima.-—En el caso de que do? o 
más proposiciones resultasen iguales so 
verificará una licitación por pujas a la 
llana durante un período do quince mi
nutos; si al terminar subsistiese la ' 
igualdad se verificará la adjudicación 
mediante .sorteo.

Duodécima.—-Si por cualquier circuns
tancia , imprevista (incendio, etc.) va
riase la posibilidad maderable del mon- 
te, la corta anual se reducirá en lo que 
proporcionnlmente resulte.

Décimotercera.—A Tos efectos de cor
ta, Saca, formas do pago, etc., se ro
garán por las correspondientes instruc
ciones facultativas.
 ̂ Décimocuarta.—El concesionario ven
drá obligado a cortar la madera inme
diatamente después de efectuado el se
ñalamiento por el Servicio de Montes, 
nos pudiendo comenzar el transporte de 
la misma hasta tanto que dicíio Servi
cio lo autorice, con el fin de que las 
maderas sé encuentren en las mojores 
cOrtdiciones para su empleo.

f^écimoquinta.—El concesionario no 
podrá transportar desde Ghauén o des
tín el aprovechamiento, a ninguna de 
las poblaciones antes indicadas, la ma
dera en brollo.

' Decimosexta.— Ep almacén' el conce
sionario tendrá en todo momento mar
cadas la» m aderas de primera con un 

1
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círculo en pintura ro ja ; las de segunda, 
con dos círculos de pintura azul, las 
de tercera, con tres círculos en pintura 
verde, y en sitio visible, para que en 
cualquier momento pueda comprobar eá 
Servicio de Montes si la clasificación de 
madera está bien Iiechsf.

Décimosóptima.—-Con él fin de com
pensar al actual propietario de l.a Serre
ría de Mola de los perjuicios que se le 
pudieran ocasionar, se le concede, ipor 
una sola vez, y para esta primera su
basta de diez años, el derecho* de tan
teo preferente.

En el caso de quo esta subasta fuese 
adjudicada ni mencionado propietario de. 
la Serrería de Mola, teniendo en cuenta 
que la suspensión total de los trabajos, 
c«n la misma acarrearía una situación di
fícil *a los v.ecifios de los poblados pró
xim os a ella que viven de dicho trabajo, 
se le autoriza a seguir elaborando en. 
dioha serrería aquellas maderas cuyo 
transporto a los puntos de consumo re 
sultase más económico aserrándolas allí, 
no pudiendo pasar la cantidad total de 
madera aserrada de* 1*000'metros cúbi
cos anuales.

Decim octava.—Lps precios de venta 
de la madera on las distintas Plazas 
de i!a Zona, oh arán sujetos a revisión, 
que podrá efectuarse cada dos años, a 
petición cicl concesionario o por inicia
tiva de' la Administración, sienjpre* que 
lds variaciones de las condiciones eco
nómicas que intervienen en la elabora
ción de la madera lo aconsejen.

Tetuán, diciembre de 1945.—El Dele
gado1, de (Economía, Industria y Comer
cio (ilegible).

JUNT A DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE CARTAGENA

Vacante en esta Junta do Obras la 
plaza d¿3 Conserje de »u Dirección fa
cultativa, y autorizada la provisión de 
la misma con fecha 4 de diciembre de 
1945 por la lima. Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, se anun
cia concurso-oposición, ajustado al (Re
glamento general vigente de 19 de ene
ro de 192S, Orden ministerial de 24 de 
diciembre de 19.42 y con arreglo a lo 
dispuesto e n ' l a  Ley de 25 de agosto 
de 1939 y disposiciones complementarias 
para cubrirla con sujeción a las siguien
tes bases: \

4.a El plazo para la presentación de 
solicitudes y documentación, dirigidas al 
señor Presidente de esta Junta y de
bidamente reintegradas, será de veinte 
(20) días naturales, á contar del si
guiente al de la fecha* de publicación 
de la presente convocatoria en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  (ESTADO.

2.a Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones siguientes:

a) Ser español y no padecer enfer
medad alguna o defecto físico-que le 
imposibilite o disminuya sensiblemente 
su capacidad para ejercicio del cargo.

b) Carecer de antecedentes penales 
y tener buena conducta púlítico-sociab

c) Ño haber sido expulsa dp de cargo 
alguno del Estado, Provincia o Muni
cipio. .

d) Justificación, a los electos, de la 
IL^y de 25 de agosto de 1939,. de estar

. incluido dentro de alguno de lo s 'tu r
nos que en la misma séfialqn y.m'é-

ritos y servicios prestados al Glorioso 
Movimiento Nacional.

3.a El designado percibirá el sueldo 
base' de cuatro mil pesetas (4.000 pese
tas), un complemento de sueldo de mil 
quinientas pesetas (1.500 pesetas) y los 
aumentos por bienios y demás ventajas 
que pudieran correspondería, de acuerdo 
con el régimen s general del persortal al 
servicio de puertos, al que quedará ; so*, 
metido.

4.a Para la propuesta y nombramien
to se tendrán en cuenta los servicios 
prestados en los dis-tintos Organismos 
de puertos y los m éritos. que estimen 
pertinente alegar los interesados, ade- 

Anás de someterse al examen-oposición 
ante el Tribunal que previene el artícu
lo sexto de la Orden ministerial de 24 
de diciembre de 1942, en el día que 
oportunamente sé señalará, sobre las ma
terias .que comprenda el programa, que 
los interosados tienen a su disposición 
en la Secretaría de esta.Junta de Obras.'

L o s solicitantes deberán acompañar la 
documentación acreditativa de cuanto 
aleguen.

Cartagena, 28 de enero de 1946,—Per 
la Comisión Permanente, el Vicepresi
dente (ilegible). — El Secretario-Conta
dor (ilegible).

173—O.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON

Concurso para proveer dos plazas de 
Ayudantes de la Sección de Vías 

y Obras Provinciales

Se anuncia concurso para proveer las 
mencionada^ plazas, las cuales disfru
tarán del sueldo regulador correspon
diente a la categoría que los «designa-clps 
tengatí en el Escalafón del Cuerpo, así 
como una gratificación ordinaria de pe
setas 4.000, con caifgo a¡ presupuesto 
extraordinario para la construcción de 
caminos vecinales. P

Además, con cargo Sil ¡presupuesto or
dinario de gastos de la Corporación, . 
percibirán anualmente un suplemento de 

1 gratificación de 3.000 pesetas. Existen, 
además, plus de carestía de vida, de 
cargas familiares y dos p agas extraor
dinarias. Percibirán igulmente gastos de 
movimiento y demás devengos oficiales, 
ajustados a las. disposiciones del Esta
do, con los beneficios que pueda conce
der la  Corporación, \  -
. L os concursantes han de pertenecer al 

Cuerpo de Ayudantes de Obras Públi- 
cas. > . . .

Las instancias serán dirigidas al se
ñor Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, acompañadas de la docu
mentación pertinente, dentro del plazo 
de un mes, a  confar desde el día siguien
te a  la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  (ES
TADO,. . '

E l concurso se resolverá por la Co
misión Gestora, a ¡propuesta del Tribu
nal, el dual tendrá en cuenta las .si
guientes preferencias, apreciadas con
juntam ente: tiempo de servicio», tra
bajos realizados, categoría administra

t iv a  y " preceptos d e ‘ la Ldy de 25 de 
agosto de J939 y disposiciones' concor- ( 
dantes.

L a s  bases del concurso se publican 
en el «Boletírí Oficial» de la provincia

y se hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Gobernación de la Secretaría 
de dicha Corporación los días y hora» 
hábiles.

(León, 26 de enero dé 1946.-—E l Presi
dente, Raimundo R. del Valle.

175 O.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON

Concurso para proveer dos plazas de 
ingeniero Encargado de la Sección d e  

 Vías y Obras Provinciales 

Se anuncia concurso para proveer las 
mencionadas plazas, las cuales disfruta
rán del sueldo regulador correspondien
te a la categoría que los designados ten
gan en el Escalafón de su Cuerpo, así 
como uná gratificación ordinaria de pe
setas 6.000, con cargo al presupuesto 
extraordinario para ]u construcción de 
caminos vecinales.

Además, con cargo al presupuesto or
dinario de gastos de" la\ Corporación, 
percibirán anualmente un suplemento de * 
gratificación de 4.000 pesetas. Existen, 
además, plus de ca-festía de- vida* de 
cargas familiares y dos pagas extraor
dinarias. Percibirán igualmente gastos 
de movimiento y demás devengos oficia
les ajustados a las disposiciones del Es
tado; con los beneficios que pueda con- 
ceder la Corporación..

Los. concursantes han de pertenecer 
< al Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y  Puertos, o, en su defecto, In
genieros Militares. %

Las instancias- serán dirigidas .al se
ñor Presidente de la Excm a. Diputación 
Provincial, acompañada» de la documen- * 
tación pertinente, dentro del plaz.o de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de es*te anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O ,-

lEl concurso se resolverá por la Co
misión Gestora, a propuesta del Tribu
nal, el cual tendrá en cfcertta las s i
guientes preferencias, apreciadas con
juntam ente: tiempo de servicias, traba
jo» realizados, categoría administrativa 
y preceptos de la L ey  de 25 de agos
to de 1939 y disposiciones concordan
tes.

(Las bases del concurso se publican 
en el «Boletín Oficial» .de la provincia 
y se hallan de manifiesto en el Negocia
d o 'd e  Gobernación de la Secretaría do 
dicha Corporación los d ífs  y horas há
biles.

León, 26 de enero de 'Presi
dente, Raimundo R. del Vallé.

174—0 .  ,

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CUENCA

Anuncio de concurso libre para proveer
de Recaudador la Zona de Cuenca

Esva Excma. Diputación Provincial, 
concesionaria del servicio de da recauda
ción de las contribuciones e impuestos 
del Estado en esta provincia ¡kt 
ministerial de. 11  de lebrero de 1943, ha
ciendo uso de las facultades "que le con- * 
cede la citada Orden ministerial y en 
observancia de f las normas dictadas por 
el Exorno, Sr. Ministro de Hacienda en 
2 de marzo de 1943 y <je los preceptos 
contenido», en el Ea'atuto de" Recauda

ción, de í S de diciembre de 4928 (artícu-
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ios 28 y  30), abre con cu rso libre  p a ra  
proveer de R ecaudador la  Z ona de C uen 
ca , por habar resultado desierto e l res», 
irin gid o, publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm erd 334 
y  en el 141 de esta  provincia.

L a  Z o n a  c u y a  provisión se anun cia 
com prende la cap ita l y  los 66 .'pueblos 
pertenecientes a  su p artido judicial,', y su 
catego ría , c a rg o  en v o lu n taria , prem ios 
de cobran za asign ad os y  fia n za  exig ib le  
se con signan  se g u id a m e n te .

Z O N A • CATEGORIA C A R G O

P R E M IO S  D E  C O B R A N Z A

F IA N Z A
VOLUNTA

RIA
I EJECUTIVA i 
! 1

1!
CERTIFICA

CIONES

C u e n ca ................ 1 .a 4 .660.922,ss I >5 c,o i 5  ¡ 7  c c 233.046,14

El concurso se .am oldará a  las siguien
te* co n d ic io n e s:

i . 3. Podrán con cu rrir a  él dos R ecau - 
-dadores, arren datarios, auxiliares de unos 
y  otros Lv, en gen eral, cuan tos individuos 
he consideren con capacidad para e l.d e s 
em p eñ o  del cargó v gooen la plenitud de 
derecho* c iviics ; iodos los que, dentro 
tie  los veinte día^ hábiles, contados desde 
el s ig u ie n te  a ila publicación de este anun 
cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , presentarán en la S ecretaría  
de la  E xcm a. D iputación, y  dentro de 
las horas hábiles de oficina, suá solici- 

.tudes, rein tegradas con el tim bre corres
pondiente del Estado, v  otro de ig u a f  v a 
lor dé esta E xcm a. C orporación .

2.a A  las instancias acom pañ arán  for
zosam ente, ilos docum entos • siguien tes : 
C e rtifica d o  de  P e n a le s ; certifica d o  de 
buena conducta, expedido por la  A lcald ía  
de la localidad donde resida el so licitan 
te, y  certificad o  de adhesión .al R é g i
m en, y  de  una m an era  volun/aria, los 
docum entos acred itativos d e / la s  cu a lid a 
des q u e  en ellos con cu rran  y  qu e pildie- 
ra n  ser consideradas com o m éritos llega
da lia hora de adjudicación de la  Z o n a.

C u a n d o  se trate  de con cu rsan tes que 
h a y an , cq¿i an teriorid ad , desem peñado 
el ca rg o  d e  R ecau dad or, y a  sea  com o 
Jefe de Z o n a  o com o A u x ilia r, indefec
tiblem ente acom pañ arán  a sus in stan cias 
un certifica d o  de solvencia, expedido por 
la E n tidad  o R ecau d ad or de quien antes 
h ayan  dependido ; y  si se tratara  de va
rios, acom pañarán el ob ligado certifica
do de solven cia d e  todos ellos,.

A qu ellos con cu rsan tes q u e a leguen  de
rech o s, y p referen cias 'reco n o cid o s por la  
L e y  de 25 de * g o sto  de 1939, acom p añ a
ran , adem ás, la docum entación  q u e acre
dite, de m añ era indudable, su derecho a 
te res -beneficios.

T ep n in aflo ' él p la z o . de presenta
ción de in stan cias no se adm itirá  docu
m en to ni escrito ajgu.no re lacion ado con 

m ism as, desechándose de plano las 
qu e se presenten fu era  de las norm as 
previstas- anteriorm en te com o ob liga 
torias.

L a  Dipu/ación .podrá recab ar íos in
form es de los solicitantes qu e estim e ne
cesarios, y. con v ista  de los obtenidos, 
procederá a  la  adjudicación de .la Zonq, 
den tro de ilos dos m eses siguien tes a la  
term inación  del jMazx> de presen tación  de 
solicitudes.

4 .a L a ’ adjudicación se hará  por la  
exce len tís im a  D iputación d iscrecionaj- 
m ente, apreciando en con jun to los m éri
tos de los señores solicitantes, y  reser
vándose d  derecho de desechar k s  do

aquellos qu e, a su inicio, no sean idóneos 
p ara  el cargo.
‘ • 5 .a D entro  de cad a  catego ría  y turno 
sé reservará  él p orcen taje  de ‘p lazas se
ñ aladas en la s  disposiciones vigentes a 
los que, adem ás' de las condiciones ge 
n erales e x ig id a s, les sean de aplicación 
los ben eficios que otorga  la L ey  de 25 
d o  a go sto  de 1939.

6.a L o s derechos y  obligaciones del 
qu e resu lte  nom brado R ecau dad or serán 
íos establecidos en 01! E sta tu to  de R ecau 
dación v ig e n te  y d isp osicion es lega les 
con cordan tes, y en el R eglam en to  del 
S ervicio  ap rob ad o por esta  Corporación.

7 .a L a  fian za? deberá quedar -consti
tu ida  dentro de los cu aren ta  v cinco días^ 
siguien tes a la notificación  de la ed ju- 
dicación  de la  Z o n a, depositándose en 
las C a ja s ' de la- iüxcm a. D iputación P ro
vincial, en . m etá lico  o 'efectos públicos, 
siendo de cu e n ta  exclu siva  del R ecau da
dor los ga sto s de otorgam ien to  de la es
critu ra  p ública en q u e se  form alicen  es
tas operacion es.

L a  Excm a- D ip u tación , en sesión cele
brad a el d ía  12 de noviem bre de 1943, 
acordó encom en dar a  sus Recaudadores, 
la cob ran za  de los arbitrios qu e sobre la 
u va  y  sobre la acqiíu n a tiene estableci
dos, y  todas lias dem ás gestiones a ellos 
inherentes, asign ánd oles por la realiza
ción de este  ‘ servicio  los prem ios de co
branza s ig u ie n te s : Por la recaudación
volu n taria , • el c in co  por c ie n to ; por la 
recaudación  e jecu tiva , el cincuenta por 
cien to de lo s! ap rem ios reglam en tarios 
qu e se deven gu en . '

L o s pliegos de condiciones, R eglám en - 
to del S ervicio  R ecau d atorio , E statu to  de 
R ecau d ació n  y  cuantos antecedentes po
see esta  C orporación  relacionados v con 
este con cu rso  se h a l l a n  en su Secretaría, 
y  a  disposición  de lo s  señ ores 'con cu rsan 
tes, todos los d ías hábiles, durante las 
horas de o ficin a .

C u en ca , 31 de d iciem bre de 1945.— E l 
Presidente, M an u el L led ó.

160-O.

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

A n un cio  de subasta

D ando cum p lim ien to  al acu erdo de fe
cha 13 de noviem bre ú ltim o, se anu n cia  
al público la  su basta  para  la  ^adjudica
ción de 5a s  ob ra s d e ’ con strucción  de un 
edificio  destin ad o a  la  insttailación deil 
Instituto M un icipal de E stad ística  y de 
los Juzgados M unicipajles, entre la a v e 
n id a  |ie ía P u erta  del AngeO y Las calles 
Duran y  iBas y-Capelláns, con sujeción

a ilas. bases o condiciones regu lad oras que 
a continuación  se insertan y por él p re
cio o presupuesto tipo de 5.805.587,59 
pesetas.

L a  su b a sta  se  celebrará en e stas C asas 
C o n sisto ria les baj la presidencia del 
E xcm o . S r. A lcald e  o T en ien te  de A lcal
de o C on ceja l en quien delegu e, treinta 
d ías después de publicado este  anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES- 
rl A D O ,  o  en el inm ediato, si este últim o 
re su lta ré  festivo , a  las doce en punto de 
la m a ñ an a.

B A S E S

P rim era . L a s  proposiciones, exten di
d as en papel sellado y  form u lad as con 
arreglo  a l m odelo que in á s ab a jo  se in
serta , deberán ser su scritas por los lid 
iadores o p e r s o n a s 'q u e  legaim ente los 
representen, m ediante peder declarado 
bastan te por cu a lqu iera  de los (Letradf>s 
q u e  com ponen la Ju n ta  de Jefes, debiendo 
presen tarse dentro del p lazo  que m edia 
entre eJ siguien te  a i de la inserción del 
an u n cio  aíl del qu e haya  de celebrarse la  
su b a sta , desde las once de la m añana 
a  la una de la tarde de íos días hábiles 
en el N egociado de U rban ización  y R e
construcción, en  el q u e se hallarán de 
m anifiesto las bases re glam en tarias, él 
p liego de condiciones com p lem en tarias, e l 
presupuesto y dem ás docum entos inte
gran tes del proyecto. 'Las proposiciones 
se liarán  en sobres cerra d o s y lacrados, 
en .los q u e sólo se leerá la siguien te ins
cripción : (iProposición para  optar a Ja 
subasta de  las ob ras de construcción ■ de 
un edificio destin ad o a la instalación del 
Instituto- MunicLpa'l de E stad ística  v de 
los Ju zgados M un icip ales, en tre  la «ve
nida de la  P u erta  del A ngel y ¡las calles 
D uran  y  B as y C ap ellán s.»

D e la en trega  de  Pía proposicin se e x 
tenderá, por d ich o N ego ciad o , el corres
pondiente resgu ard o, con indicación del 
d ía y la ho.ru en q u e  h a y a  sido presen
tada.

S egun da. A  todo p liego  d e  proposición 
deberá aco m p añ arse, por separado, el 
resgu ard o  qu e  acredite la constitución  de 
la fianza provisional p reven ida para to
m ar p arte  eh la  su basta. D ich a  fianza 
deberá con stitu irse  por la can tid ad  equi
valente aíl 2 p o r 100 d d  ^presupuesto de 
Contrata de la s  qbras, o sean 116 .111,73  
pesetas, de acu erdo con Jo prevenido en 
el a rtícu lo  prim ero de la L ey  de 17 de 
octubre lie 1940, pudiendo hacerlo  en la  
D ep ositaría  ¡Municipal o en la C a ja  G e 
neral de D epósitos o en su s sucursales, 
siendo rechazad as Has que no^ se ajusfen* 
a  lo dispuesto en  la  presente re g la . ,

T ercera . A  los efectos y  en cum pli
m iento lie lo d isp uesto  en m ateria  de 
proposicionés, deberán ir acom pañadas 
de certificado acred itativo  de rio existir 
n ingun a d e  lías in com patiblidades señala
das en el Reajl D ecreto de £4 de diciem 
bre de 1928.

C u a rta  m  L o s  con cu rsan tes deberán 
acom pañ ar a  f u s  pToposiciones, un a de
claración detallando tíos m ateria les, má
quin as y  herram ien tas de- que disponen 
para la ejecución  de las obras de la  pre
sente su basta, pudiendo ser rechazadas 
aquéllas proposiciones en  las qu e no se 
pueda com probar qu e su s firm antes no 
disponen de los m ateria les precisos o de 
la organ ización  adecu ad a paxa. la  posible
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ejecución de las obras, dentro de Jos 
plazos fijados en los respectivos pliegos
de condiciones.

Quinta. Entregado el pliego, no podrá 
6er retirado, pero podrá presentar otros 
el mismo concursante dentro del plazo,

 y con arreglo a flais condiciones expresa
das, sin acompañar nuevos resguardos de 
fianza provisional.

Sexta. E*1 Ayuntamiento de Barcelona 
se reserva ell derecho de adjudicar la pre
senté subasta ail firmante de la proposi
ción que estime m¿s conveniente, aun
que no coincida con la que ofrezca una 
mayor rebaja en ©1 presupuesto. Igual
mente se reserva el derecfio de dedarar 
desierta la subasta si entiende que no es 
aceptable ninguna de las proposiciones.

Séptima. E.1 que resulte adjudicata
rio de Ha subasta deberá elevar ía fianza 
provisional de que se habla en la base 
segunda, hasta alcanzar la cuantía de 
182.167,62 pesetas, o sea el 4 por 100 del 
primer millón y el 3 por 100 de la can
tidad restante del presupuesto de con
trata.

En d caso de qne la adjudicación de 
las .obras se hiciera con baja que exceda 
dol diez por ciento del tipo de 6ubasta, 
se constituirá una garantía complemen
taria que consistirá en la tercera, parte 
de (la diferencia entre el importe tled 10 
por 100 y ia baja ofrecida.

En el caso previsto en «1 apartado an
terior y siempre que la baja de la su
basta no exceda dél 20 por 100 del pre
supuesto. será devuelta al adjudicatario 
la garantía complementaria cuando el 
importe de 3a obra ejecutada exceda óefl 
25 por 100. Si dicha baja es superior afl 
20 por 100, la devoüuciói de la garantía 
complementaria 6ÓI0 procederá cuando 
él imparte de la obra ejecutada exceda 
del 50 por 100 del presupuesto.

La fianza definitiva quedará en poder 
del Ayuntamiento hasta que haya sijdo 
aprobada por la' Corporación* Municipal 
la correspondiente acta de recepción defi
nitiva de las* obras, de acuerdo con las. 
formalidades preyista^ en él pliego de 
condiciones del proyecto.

Octava. El que resulte adjudicatario 
deberá ejecutar las obras objeto de la 
contrata, con estricta sujeción a estas 
bases y a ios documentos que constitu
yen el proyecto aprobado por la excelentí
sima Comisión Municipal Permanente.

Novena.- A los efectos de la aplicación 
de los Decretos del Gobierno y acuerdos 
consistoriales sobre la. concesión de au
mentos con reilación a los precios vigen
tes en" i as contratas, se entiende que son 
los que están expresamente incluidos y 
tenidos en cuenta todos los aumentos 
que gravan los jornales y materiales co
mo consecuencia del cumplimiento de las 
Leyes Sociales vigentes y recargos tran
sitorios sobre los precios de los materia
les que no» sean de producción ftacionad.

Décima. En cuanto no esté previsto 
en estas bases regirá, siempre que no se 
oponga a las mismas, el pliego de con
diciones del proyecto aprobado, además 
ded pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras públicas de 13 
de marzo de 1903 y él Reglamento de 
2 de julio de 1924 de contratación de 
obras y servicios a cargo de las Entida
des municipales y cuantas disposiciones

hayan sido decretadas por el Estado y
con referencia a obras públicas y tengan 
aplicación en ia presente contrata.

Barcelona, 16 de enero de 1946.—Eli 
Arquitecto Jefe de ¡a Agrupación de Edi
ficios ¿Iunicipafles.

Modelo de proposición
Don  en nombre y representación

de la Empresa .........  con domicilio en
....... dedara:.
' Que perfectamente enterado del pro

yecto aprobado para la ejecución de las 
obras de . . . . . .  especialmente del pliego
de condiciones y presupuesto, así como 
del pUego de bases que rigen para la eje
cución y adjudicación,, mediante subasta, 
se compromete a llevar a cabo dichas 
obras con estricta sujeción a lós referi
dos documentos, por la cantidad de ......

(Aquí se consignará la cantidad en lo- 
tra y cifras.)

Barcelona, 16 de enero lie 1946.—El 
Alcalde, (ilegible). * *

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to, el Secretario interino (ilegible).

334-0

AYUNTAMIENTO DE VILLACAR R I
LLO (JAÉN)

Edicto
Acordada por este Ayuntamiento la 

construcción en esta ciudad de dieciocho 
viviendas protegidas para Casa-cuartel 
de la Guardia civil, según proyecto re
dactado por el señor Arquitecto don Ena
nque García Ormaechea, acogiéndose al 
Reglamento de viviendas protegidas del 
Ina4 i tuto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta
días naturales, contados a partir de 
aquél en que se . publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en este Ayuntamien
to durante las horas hábiles de oficina 
proposiciones para optar al concurso-su
basta de las obras a)l principio reseñadas 
cuyo presupuesto de contrata asciende  ̂a 
sa‘ecientas once mil ochocientas diecisie
te pesetas treinta y siete céntimos (pe
setas 711.817,37), debiendo quedar las 
obras terminadas en un plazo de catorce 
meses, a partir del día de su comienzo, 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta ,de catorce mil 
ochocientas setenta y nueve pesetas die
cinueve céntimos (14 879,19) qtie $e de- 
postará en la Delegación de Hacienda 
Sucursal de la Caja General de Depósi
tos, a disposición del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en metálico o en valoras 
dél Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Vi- 
llacarrillo, y en Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 2t, en los días y ho
ras laborables de oficina.

Cada propon en/e presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas jrel resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional, y el otro 
sobre, conteniendo las proposiciones eco
nómicas.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

El bastanteo de poderes a cargo deü 
licitador se declarará por cualquier Le-* 
fcrado ©n ejercicio del distrito judicial.

La apertura de sobres se verificará zft 
 día siguiera9 de quedar cerrado • plazo 
de admisión de pliegos, en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del so* 
ñor Alcalde o Teniente en quien dele* 
gue, con la asistencia de otro Gestor 
municipal, el Delegado Provincial del 
Instituto Nacional de la Vivienda, sé 
concurriera, y la del señor Notario de 
esta ciudad.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el propio 
señor Notario autorizante del acto, pro-" 
cediéndose a continuación, y en su pre* 
sencia, a la apertura de los sobres ves» 
tantos,, adjudicándose la obra a la pro*» 
posición más baja.

De existir igualdad se decidirá ja*» 
criante sorteo. .

Terminado el remate se devolverán 
los lidiadores los resguardos de los de* 
pósitos y demás documentos presentados 
reteniéndose oportunamente el 'que 99 
refiera a la proposición más ventajosa.

El adjudicatario, cerrado el remate, 
elevará la fianza provisional a definitiva,

. que asciende, a la cantidad de veintinue
ve mili setecientas cincuenta y ocho p*; 
setas treinta y ochó céntimos (29.758,38),’ 
la que deberá quedar depositada dentro 
de los quince días siguientes • al de la 
adjudicación en la citada cuenta, perdien
do en erro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

En los quince vdías posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura para 
formularse el contrato, incurriendo en 
caso de no hacerlo én la pérdida total de 
fia fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposk 
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en 

' apartado a) del Real Decreto - Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7).

Una vez que le sea adjudicada la obra 
presentará e»l contra/o de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De» 
creto-Ley-4

Los que cQncurran á  la subasta debe
rán acreditar previamente a la 'eelebfa- 
ción dé ésta que se*hallan al corriente 
en los seguros sociales obligatorios y 
contribución de utilidades.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Reail Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (((Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando las 
'certificaciones con la firma debidamént* 
legalizada*

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley del 19 de 
abril de 1939).

Asimismo el impuesto de pagos ni Es
tado en las certificaciones de obras go*. 
zará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente ea 
este anuncio y en el pliego de condicics. 
nes correspondiente serán dé aplicación 
a esta subasta las prescripciones del ar*
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tículo 15 del Reglam ento de Contrata
ción de Obras y Servicios I\!unioipales,. 
de 2 de julio de 1924.

Villacarrillo a 26 de noviembre de 1945. 
j£l Atfcalde (ilegible). 

 M odelo  de  pro p o s ic ió n
■ Don»......... , vecino de   provincia
de...-......., según cédula personal núme
ro ... .,^  con residencia e n ; , enterado
del anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día»...».’ 
¡y de las condiciones ^  requisitos que so 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta do las obras de construcción
d e  e n .... . ..  se com prom ete a  tomar
# su cargo la  ejecución de las m ism as 
con estricta sujeción a  los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de (aquí la proposición que se haga, ad- 
virtjendo que será desechada toda la pro
posición en que no se exprese c lara
m ente la cantidad en pesetas y céntimos 
escrii'a en letra, por la que se compro
m ete el proponente a  la ejecución de las 
cbras^T ísí com o toda aquella en que se 
¿d ad a  alguna cláusula).

Asimisyno se compromete a  que (las re- 
aminoraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
r ía  empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo o por horas- extraordi
narias no sean inferiores a los tipOs fija
dos por las disposiciones vigentes.

Fecha. ........
Firma ................
168— O.

Q U IN T A  JE F A TU R A  DE E S TU D IO S  
Y C O N S TR U C C IO N  DE  

FERRO CARRILES

Ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a 
Gijón.- Sección de Ribadeo a Los  

Cabos.— Trozo 7.°

E d ic to  

D eclaradas p o r ‘ Decreto ffe 3 d e  julio  
de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de ió  del m ism o mes y año) 
de urgente construcción la% obras de 
in fraestructura del ferrocarril de E l Fe
rrol del Caudillo a G ijón y de ajpláca- 
cióh a las m ism as la L ey de la Je fa tu 
ra  del E stad o  de 7 de octubre de 1939 
íSobrep procedimientd urgente d© expro
piación forzosa cuando sé  trate d e  obras 
de gran  in te ré s ; y p^xra cum plir lo es
tablecido en el artículo tercero de dicha 
iLey y quinto de la Orden del M iniste
rio de O bras Públicas de 6 de qoviem-. 
bre de 1939, con aplicación a las fincas 
que en la relación adjunta se detallan, 
situadas en el térm ino .m unicipal’ de T a 
pia dp C asariego  (O viedo), sé publica 
el presente’ edicto, haciendo saber a los 
p ro pietarias de las m ism as y titu lares de 
derechos afectados que a partir de Tes 
ocho días hábiles, a contár desde la publi
cación del presente edicto en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  DlF.L E S T A D O , y a  las* 
diez horas, se procederá a levantar so
bre el terreno las actas p revias a  la 
ocupación, de las m ism as, debiendo ad
vertir a los interesados que podrán usar 
[de los derechos que sé'con signan al efec
to en el artícu lo cuarto de Ja  m enciona- ( ¿a L#y.

 R E L A C IO N  D E  L A S  F IN C A S

Número
de 

orden
 PRO PIETARIOS. L i n d e r o s

Clasificación 
del terreno o  
clase de  

cultivo

1

2

3

4

5

6

7

fe
8

9 <

IO

i r  ']

/

12 1 

¿ 3 -

D. Ju a n  Lópe2 Acevedo ¡.......

D .-Jo sé  B arcia  Villam ií ......
/

t

D. José  B arcia  V illam ií ......

D . "Manuel López ' ....... ...........

D . Ram ón Travadelo .. . . . . . . .

\

0

D. Antonio Suárez ............. .’.

Com unal A yunt.° T ap ia  ...< ..

D.» R am ona, V da. C asariego

Com unal A yun1 .9 T ap ia  . . . . .  

D .a R am ona, Vda. C asariego  

D. Florentino Labandera .. ..

fc.

Comunal A vunt.0 T ap ia  , . . . .

- f

Cam ino*

Norte, Servando G a rc ía ; Su r, 
Jo sé  B arcia  V illam ií; E ste , 
carretera T apia^La Ro d a ;

% O este, Jo sé  B arc ia  V illam ií.

Norte, Ju an  López Acevedo; 
Su r, D om ingo P a re n ti; E s
te, Ju a n  López Acevedo y 
carretera  T ap ia  - L a  R o d a ; 
O este, Jo s é  B arcia  V illam ií 
v M anuel López .....................

V

Norte, Jo sé  B a rc ia ; Su r, M a
nuel López y Ram ón T ra v a 
delo ; Este, Jo sé  B a rc ia ; 
O este, Jo sé  B^ocia .'............

^ *
Norte, Jo s é  B a rc ia ; S u r, ca m i

no servidero* E ste , Dom in-
- go P a re n ti; O este, Ram ón 

T ravadelo  ...................................t

Norte, Antonio fcuárez; Su r, 
cam ino servidero ; E ste , M a
nuel Lópe^ y JesTis Sánchez 
O este, Antonio Suárez y T ri
nidad López ..............................

Norte, Je sú s  Sán ch ez; S u r ,  
T rin idad  López y (Ramón 
T ra v a d e lo ; E  s t e, Ram ón 
T ra v a d e lo ; O este, com una
les del A yuntam iento de T a 
pia ........................ ..........................

Norte, J . e s ú s  Sán ch ez; Su r, 
Jo sé  M aría  Fernández y ca
rretera  F ig u eras  - L a  R o d a ; 
J is te , Antonio Suárez y T r i
nidad L ó p e z ; O este, R am o
na, viuda C asariego  ............

Norte, terreno com unal y Jo 
sé López F ern án d ez; Su r, 
cam ino; E ste , cam in0 puen
te T ra v ie s a ; O este, cam ino 
a Gam uza ...................................

Norte, cam in o ; Su r, 'c a m in o ; 
E ste , R am ona, viuda C a sa 
r ie g o ; O este, R am ona, viu
da C asariego  ............................

Norte, inculto de Ju an  Aceve
do y Manuel L ó p e z ; Su r, 
cam in o ; E ste , com u n al; O es
te, F lorentino Lab an d era  (...

Norte, camino a C am pos ] Sur, 
cam ino a L a  (Roda ; E ste , co
m unales Ayuntam iento T ap ia  
y Ram ona, viuda C a sa r ie g o ; 
O  e s te, com unales A yunta
miento T ap ia  ...........................

Norte, cam ino ; Sur, cam ino ; 
E ste , Florentino L a b a n d e ra , 
O este, Jo sé  C astafie iras F e r
nández ...........................................

Prado de i.* 
clase.

Prado de i.* 
clase.

M onte de i.*
clase.

M onte de i . a
clase.

M onte de i .a 
clase.

P r a d o  y 
m 0:ii te d e 
i . a clase.

M onte de i . a 
clase.

M ónte de i.* 
clase.

M onte de i .a 
clase^

t

M onte de i A ' 
clase.

Monte de i.* 
clase. .

M onte de 1 .a. 
clas»e.
r
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Níli
c

OTí

ñero
Le FROPIETAÍUOS 
ten

íéÍUÚ9 TQ»

1
Glaeifloaclón : 

terreno 0 : 
«lase de cul- ; 

ttvo

’ *3

14

i >

JÓ

1.7

15

/

19

’

♦ I;

D ,‘ José Castañeiras Ferndez. 

D Plácido Gómez 

Hrdo?. Castañeira Labandera. 

D *  Carmen López Acevedo.

D a Trinidad López Sánchez,, 

i

D , José María Fernández

Heredero? de Balbina -La
vandera. Casariego

Camino público/

D. Antonio Castañeira La
dera .0 ¿ ̂ . . . . . . . . .

Norte, Carmen López Aceye- 
dOj SioTj camino; Este, co
munal Ayuntamiento Tapia; 
Oeste, Carmen López Ace- 
vedo y Plácido Gómez ......

Norte, Carmen (López Ace ve
do; Sur, carretera de Tol a 
iLa Roda; Este, José Cas™ 
íañeiras; Oeste, herederos 
Castañeira Labandera.

Norte, Carmen (López Acere- 
do; Sur, carretera de Tol a 
L a  Roda; Este, Plácido Gó
mez; Oeste, Carme^ López 
Acevedo .................... :...........

Norte, (Florentino Labandera; 
Sur, carretera de Tol a La 
Roda; Este, José Castañei
ras, Plácido Gómez y he
rederos de Castañeira La- 
bandera; Oeste, Plácido Gó
mez ............. .. ..........................

No'rte, Antonio Suácrez; *Sur, 
Herederos Bal/bina Labande
ra y Manuel iLópez; Este, 
Servando García y Ramón 
Travadelo; O e s t e ,  arroyo 
Cameza y José María Fer
nández .. .. . . . ..ce.................. ..

Norte, Trinidad (López y  co
munal; Sur, herederos Bal- 
bina Casariego; Este, Tri
nidad López y herederos de 
BaAbina Casariego; O e ste, 
terreno comunal

No: te, Trinidad (López y-José 
María Fernández; Sur, ca
rretera iFiguerás-La iRpda y 
camino público; Este, Ma
nuel (Lópe2,' Manuel Méndez 
y Ramona, viuda de Casa- 
riego; Oeste,* terreno oomu-. 
nal ........

4
%

Norte, camino antiguo de Tol
. a  La Roda p Sur, carretera

de Tol a L a  Roda; Este,
Domingo Iglesiasj  O e s te,
camino ......................................

•

Prado de i.a j 
clase. . ’ ]

Labradío de ! 
íoa da-se.

1¡

i

Monte de i .a j 
clase. j

• j

1
1
j

i
Prado de z.a I 

clase,

Prado de i.a 
clase.

Prado do 1.a
clase.

i

Monte de i .a 
clase.

Monte de i .a 
clase.

Madrid, 1 V de enero de 19460*—E l representante de la Administración, José 
Verdugo. '. ' ■ ‘ 167^0.

AYUNTAMIENTO DE CHAMARTIN 
DE LA ROSA

Habiendo cesado en el cargo de Agen
te Ejecutivo de este Ayuntamiento dan. 
Blas Tortajá-da V¡ilalba? se pone en co
nocimiento de los contribuyentes y/veci
nos del término municipal, con el fin de 
«que aquellos cjue lo deseen puedan en
tablas reclamaciones ante esta Alcaldía 
sobre la gestión de dicho funcionario’, en 
é l , plazo de quince días, contados desde 
la'fecha de inserción del presente a¡nun-

í ció en el BO LETIN  O FIC IA L D E L  
ESTADO,

Chamar tía de la Rosa 22 de enero 
de 1946.—El Alcalde Presidente, M. To
rres Garrido.

154,-0  

CAJA NACIONAL D E SEGU RO  D E 
ACCIDENTES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tr-a- 
* bajo ocurrido al dia 31 de octubre del 

año 1945, falleció en 7 de moviemhra

1
de 1945 el obrero  ̂ Amadeo Marcos Pala- 

I c\ús, de cuarenta' y* ocho años de edad, 
natural de Gamonal de Ricico (Burgos), 
hijo de Nicolás y de Dominica, domicilia- 

1 do en plaza Vega, núm. 9, Burgos, que 
! 'trabajaba al servicio de don Dionisio Or- 
í dóñez.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
! el artículo 42 del Reglamento-de 31 do 
| enero de 1933> los que se crean con dere- 
; cho a percibir la indemnización corres» 
\ pendiente pueden dirigirse, acompañando 
I los documentos- que lo acrediten, a la 
j Caja Nacional, de Seguro de Accidénten 
| del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.
I Madrid, ¿>3 de enero de 1946.—El D*> 
i rector, Isaac Galcerán Valdés.

 A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 B A N C O D E  E S P A Ñ A  
 Ha ro
j .Habiendo sufrido extravío el resguar- 
j do' de depósito necesario número *54, de 
j pesetas nominales 10.000 en Deuda Per- 
I perua al 4 por 100 interior, espedido por 

esta Sucursal en 7 de noviembre d« 
1939. a nombre don don Victoriano Sáea 
Orrantia para que sirva de cóngrua sus
tentación al presbítero don Julián Cu
bantes Sáez y a  disposición de la Vica
ría General de la Diócesis *de Calahorra 
y La Calzada, se anuncia al público por 
única vez, para que quien se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a  contar desde da 
fecha de inserción del presente anuncio 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 
TADO, publicándose, además, en un 
diario de (Madrid y eti otro de esta pla
za, según determinan los artículos cuar
to y. 41 deL Regí amento vigente de esto 
Banco, advirtiendo que transcurrido di
cho' plazo sin reclamación de tercero so 
expedirá el correspondiente duplicado dé 
dicho resguardo anulando el primitivo y 
quedando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Haro, 16 de enero de 1946. — El $£=- 
cretario. Carlas Ortiz.

393— 0 . 

MUTUALIDAD DE PREVISION SA
NIT A R I A  «NAVARRA»

Convocatoria de Asamblea general
Por la presente, 9b convoca a  Asam

blea, general de Mutualistas para el día 
15 de febrero próximo, a das cinco de la 
tarde, en su. domicilio social, callo Cons
tantino Rodríguez, número 4, con el si
guiente orden del día : ¡

1.° Aprobación de Memoria y Balance 
del ejercicio anterior.

2.® Ruegos-y preguntas.
Lo gue se hace público para general co

nocimiento de l ° s tnutualistas.
Madrid, , 23 de, enero de 194Ó.—La Jun-> 

ta directiva,
301—P.

SOCIEDAD MINERA Y  M ETA LU R
GICA DE PEÑARROYA

En el reparto del canon de 0,50 pese
tas por tonelada de carbón extraído de* 
minas sujetas a dicho canon para la» 
Obligaciones de Ha ('.Sociedad Carbonera 
Esipafiala de BSmea y Espkíb, en §§»
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giini;-., semestre de 1945, ha* correspon
dido a cada Obligación 3,298 pesetas 
bruto.

El pago se hará a nwón de 2,63 pe$e. 
•*as deducidos ios impuestos, contra ed- 
Prega dei cupón número 151  ̂ en la Caja 

•dei Credij Lyonnais, de Madrid, calle de 
Alcalá, nú ni. 10, a partir de) día 5 del 
ene.' de febrero próximo.

Madrid, 25 de enero de ¿946.—Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peñarroya,* 
e!. director, José Agudo.

300—P.

SOCIEDAD MIN ER A Y M ET A L UR 
G ICA DE P E Ñ A R R O Y A

Esta Suciedad ha acordado proceder a 
amortización de Obligaciones regresenta- 
rivas del canon que pesa sobre las mi
nas de carbón procedentes de la '«Socie
dad Carbonera Española de Bélmezi y 
Espiel», destinando .para, este electo en 
el sexenio i940-43, la suma de 2.292,83 
pesetas a la que se agregarán 2,34 pe
setas sobrantes de lia subasta anterior, 
o sea, un total de ¿.295,17 pesetas.

Dicha suma se aplicará a la amorti
zación por subasta de los títulos que se 
ofrezcan a menor precio, y el acto ten
drá luga‘i por pliego cerrado, con pro
posiciones, según modelo a continuación, 
que se presentará er¡ la Notaría de don 
Luis Sierra Bermejo, calle de Serrano,"

I
! número 9, en la villa de Madrid, el 5 de 
| febrero próximo, a  los doce de ¿a ma

ñana.
A las doce y media se abrirán las 

proposiciones ante la representación d e ja  
Sociedad y No» ario que autorizará e' 
acto.

Si la última proposición admitida ex
cediese dé la cantidad destinada a ta su
basta, se reducirá a ia que baste para 
completo de aquélla,

Si resultarán varias proposiciones^ igua
les, se dará preferencia a las de meno
res cantidádes, y *si hubiese varias igua- . 
les en precio y cantidad, se abrirá en
tre ios proponen tes una puja verbal.

Madrid, 25 de enero de -1946.—Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peñarroya,, 
el Director José Aguado.

Modelo de proposición

El que suscribe, vecino de   domi
ciliado en , calle , número .
piso , con cédula personal número..,,
que exhibe, presen taK.... (en letra) Obli
gaciones de la «Sociedad Carbonera Es. 
pañola de Bélmez y Espiel», correspon
d ie re s  a las minas de < arbón, núme
ros  (en letra), con cupón al i.° d«
enero de 3946, a la amortización anun
ciada para el sexenio de 1940-45, a i pre
cio de...,., (en letra) cada Obligación*

299—P.
%

A D MI N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS GUBERNAT IVOS
MADRID

(Instalado en el Banco de E spaña)

Don Angel Gutiérrez Martínez, Juez 
Gubernativo de , Madrid 
Hago saber : Que en virtud de lo 

dispuesto en el articulo 26 de la Ins
trucción do 7 de agosto de 1939, y nú-' 
mero segundo de W Orden de 14 de  ̂
enero de 1942 ambas inclusive, sé anun
cia que en este Jiizgado Gubernativo 
hay libretas de ahorro a nombre de fas 
personas que se citan en la siguiente’ 
relación, las que podrán ejercitar sus 
derechos de reivindicación, presentando 
la instancia en este Juzgado Guberna
tivo, durante <a existencia de dicho Juz
gado peí*iodo durante el cual no pres** 
cribe su derecho.

(Las anteriores relaciones han siflo 
publicadas en et B O LE T IN  O F IC IA L  
DEI ESTADC dej día 18 de septiem
bre de ; 23, 20, 21 y 26 de enero ' 
7,- rS, 20 y 27 de febrero; 18 de m arzo; 
ti 5 de abril  ̂ 3, 13 y 14 de m avo; 5, 8, 
12 .y 30 d e ‘ octubre <de 1943.) •

V e i n t e  r e l a c i ó n  j e  d o c u m e n t o s ,  r e s 
g u a r d o s ,  l i b r e t a s . ,  e t c . ,  oon expre
sión de la ‘Entidad ‘ bancaria, número 
do la cartilla y nombre del titular.

Monte de Piedad de Salamanca 
g.257, Cfúmersinda Tam am és.

Monte de Piedad de Barcelona 

574.3051 fran cisca  Devall.

Monte de Piedad de Alcoy
I-785» María Domenech Monllor.
II-. 149, Milagros Silvestre.
8.841, Angeles Domenech Monllor.
11 .13 5 , Ropero de Santa Victoria. 
509, María Valls Miró.
6.950, Cura Arcipreste de Santa María. 
6.638, M.a Desamparados Vaus Pérez. 
5.760, Vicente Gimeno Gisbert.
9.007, Javier Gimeno Gisbert,
5.541, Emilio Linares Seinper.
5.734, Gonzalo ViJaplana.
2.094, Enrique Camallona Gisbert. 
6.361, Milagros Vinéns Albora.

Monte de Piedad de Alicante
•

33.069, José Vives Pons.
22.238, José Vives López.
29.158, Alfonso Vives López.
23.966, Pilar Garrido Vela. m
103.472, Carmen Yaque Flor y otro. 
9.567, Fernando Navascués Palacio. 
•96,489, José -María Nayascués.

Monte de Piedad de Cádiz

10.258, M aría del Africa García M o
ya no.

10.642, Francisco García Soja y otro. 

y Monte de Piedad de León

22.797, Jaim e Izquierdo Estéfani.
22.798, Raxnóñ Izquierdo Estéfáqi. 
574.105, Francisca Devall.

Monte de Piedad de Orthuela

6.577, Frente Popular Comisión Or
den Público.

Monte'de Piedad de Alcvra

3.257, Matilde Jiménez Castelló.

Caja Postal de Ahorros de Madrid

8.263, Carmén Cesteros.
53*057, Gregaria del Castíl!o„

i 5.513, Victoria Cárceles,,
19.657, Brígida Canales.
53.136, Eloísa Campiña.
709, Angele' Calderón Murada?,

' 5 3 -°b3 , Antonia Calvo,
j  - 689, Vicenta IBnzón Veladrón,
¡ 46.040, Manuela Botella.
I 66.842, Josefa Botella.
| 53.046, Carmen B'lázquez.

810, Pauila Bermejo Salamanca. 
40.729, Teresa Benito Oriliuela.
8,142, Asunción Bellido.
1.714 , Victoria Bellido Ricote,
707, Elena Avilla.
46.122, Manuela Almoquera.
47.177, Aurora AlcoJad-o.
816, Teresa Alco'jendas.
7.249, Carlos Villadueva.
828, Eduaida Vázquez.
6.378, Hilaria Páramo González. 
10 .313, María Aguülar.

* 5°*4 5 9 > Ambmsdíi Rodríguez.
6.701, Pilaj de Pimes y Ruláo.
6.706, Mercedes Pulios-y Rubio.
6.705, Félix Pin íes y Rubio.
2.629, Mana del Carmen González.
1 13.248, Mana del Carmen Gutiérrez, 
51.928, Enrique Wsardi Perón y otro, 
2.f>93, Isabel I«'clisa Gallardo.
8.228, Guadalupe 'García López. 
60.914, Agustín García Ulibarri.
7.982. Juana Garrido.
3.292, María Luis.-t Fardiaz.
5.909, Eduardo Espinosa de los Mon

teros.
79.1^1, Rosario Fernández.
60.S97, José poner Saiiz.
60.896, Vicente Fener Saaz.
70.725, Gabriel Máximo Gallardo. 
83*605, Leonardo García.
89.010, Víctor de la Serna Gutiérrez. 
20.026, María d$l Carmen Torne. 
14.632, Isabel Torne. *

Mercedes Velando y Ruiz. 
178.376,‘ María Luisa de ia Serna. 
9.017, vManuel de la Serna.
89.011, Jaim e de la Serna.
89*015, Jesús de la Serna.
56.704, María de Pinies Rubio.
97.979, Dominica Ayllóo.
60.912, Gerardo Herrero.
60.913, Tomás Herrero.
3.256, Francisco Iglesias Rodríguez. 
13Ó.7S0, Carlos Pidal y Bernaldo de 

Quirós.
136.965, José* María Pida1! y-'Bernaldo 
Quirós.

135.674, Rosario Púla! y Bernaldo de 
Quirós.

124.072, Frieda* Rattey.
6.492, Pilar Redondo Niebf.
3.258, Antonio Maura López.
88.585, Miguel Mama López.
3.249, * María Josefa Maura López. 
114.330, Rodrigo Maura López.

4 5 *7^5 , Eduardo Bonet.
60.916, Rosario Cabrera Moreno,, 
77.584, José María Caller.
60.240, Virginia Gómez. #
92.316, Purificación González.
92.321, Luis González.
92:320,* Angel González. •
153 .14 1, Teresa López.
33.683, Carmen Dopado.
153.049, W atilde Lobo.
1 5 3*°5 9 » María Victoria León.
4.708, Inmaculada Iglesias.
4.814, Martina Ibáñez.
•4.812, Hortensia Herráez.
153.139, M aría Herranz.’ #
4.866, Pilar Gómez.
61.363 y Carmen Gómez.
4.815, Luisa Gómez.
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109.250, Teresa Gonzáléz.
4.691, Ramona González.
146.124, Luisa Herraiz.
35*964, Alfonsc G6me2 Recio,
4.811, Francisca Gómez.
16.747, Luisa G il.
150.070, Dolores G arcía.
53.834, Mercedes García*
153.053, Luisa G arcía.
253. í 37, Dolores G arcía. .
141.078, Carm en G arcía.
153.055, Francisco G arcía.
146.121. Cesárea Fernández.
S.751, Celestina Fernández.
100.896, María Isabel G . Goselana. 
25.023, Alvaro Jorge Mengoti.
84.006, María del Pillar Rodríguez, j 
26.917, Eduardo José Rodríguez. 
26.915, Joa-quín Angel.
69. i i i , % María Lázaro.
35.178, María Üarradez.
54.444, María del Patrocinio Vázquez. 
1:24.728, Gloria Sánchez Pérez.

« 42.304, Agustín Salmerón.
01.370, Pi'laj Salinas Jiménez.
86.490, San ti age 7 Romero.
42.264, Mercedes Rodríguez Aviall. 
(>0.903, Dolores Recam bio.
113.243, Manuela Ramírez Picó., 
45.474, Adoración Pía Valero.
72.9S8, Elena Sanz Cuaresm a.
104.223. Mar/a Acero ’ Eguizabeü.
50.760, Rasilla Santiago.
41.756, Inocencia Marañón.
19.079, Ignacio Hornedo.
21.012, Javier Hornedo.
19.740, Concepción Hornedo.
?2.oió, Carmen Hornedo.
123.604, M argarita Kuappe.
33.708, Josefa Blanco Rodríguez.

- 16.122, Asunción de) Valle.
90.766,* Ru.perta Jiménez Sánchez.
89.009, José Luis de la Serna.
59.012, Alfonso de la Serna.
89.016, María del Pilar de' la Serna. 
89.014, María Teresa de la Sem a. * 
*57-575* Dolores Fernández.
153.052, Angela Fernández Lópe2. 
146.041, Sagrario Escobar Sánchez. 
61.982, Dolores Domínguez O lier.
141.97S, Visitación Delgado Arranz. 
42.150, Josefina Delgado Arranz. 
6.471, Pi'lar Corella Marrafo.
3.064, Carm en Loque.
83.225, María Fernanda IMoJi-nero.
53.226, Francisco Molinero Gómez.

. 45.473, Dolores Plá Valero.
87.250, • Manuel! Portabdles Lorenzo. 
45.472, José Pía Vallero.
55.564, Inés Buenafé Beltrán.
63025, María Juana Aníbal.
40.113, María Pico Caheque.- 
64.111, María Pónce de León.
79.504, María Josefa de Elizalde. 
68.642, Alfredo Arturo Julio Pía. 
45.783, Adoración Vallero . V ega. 
60.890, Fernando Torres M arty.
60.900, Felisa Eguren Extrem era. 
60.898, Antonio Ei2aguirre.
*60.890, María del Carm en Eizaguirre.

 3o * ^o» María de la Luz Español.
67.766, Cairlos Alvarez ¿García.
34-334’ Isabel ‘Bermejo Hurtado. 
30.595, Cándido Bermejo y otro.
44.009, Antonio Benaiven de Yeste. 
60.902, Lorenzo Aicart.
46.593, Victorino Aicart.
60.901, María Baneiro.
^6.964, Luisa María Bartolomé.
31.94*1, Purificación Benaya Armero.
53.227, M aría del Carmen Molinero. 
52.326, D aniels Elvo Ciganda..

5 1 . 345. juana Pérez T aracena.
 48.656, Antonio Param és.

36.103, Francisca MansiÜa.
 38.505, José Pilaza Lileti.

69.680, Pilar N avarro Pérez.
 98.431, José Plaza. /
 61.873, Manuel de Val y Val.

54.319, Antonio Horcedo Correa.
2.324, Federico Horcedo C orrea.

 54.320, Antonio Horcedc. Correa.
 99-5&b Juba García Madrazo.
 95.292, Cándida G arcía Rodríguez,
 12.610, Manuel Mario Esguefca.
r 12.646, José López Guerrero.

5.009, María de la Paz G alán,
 31.696, Florencio Montero.

63.493, Francicos uMíñano.
64.219, Juan García Lozano y otro. 
70.924, Micaela O ca ña Torres.

181, Clotilde Bermejo Hurtado» 
9.332, Vicente Rico G racia, 

 4**47» lo sé  (Luis Val de V al.
 2.552. Carlos Zapatero,
 6.78::. Rafael López.

158.748, Carm en Marcos Benegas. 
125.667, J u a n  José Marcos.
143.758, Ana M iranda.

 29.790, José Rodríguez Ferrer.
30.444, María del Pilar Suardíaz.

 69, Francisco G arcía Mayona.
 32.079, Césaa Gerona y otro.
 % 4*79*» Alfonso Suardíaz. ,
 77.211, María de los Dolores Suardíaz.
1 26.754, Natividad Delgado,
 6.087, José Aracil y otro.
' *7**54» Ascensión Manzano Gurum ets.

36.693, Carmen Martín Chinchón.
4.687, María Miguel García.

64.4ÓS, Concepción Monchet Castejón. 
43.034. Antonio Jordán de Urríes. 

1**576 , Antonio O rtega M olina y  es
posa

' 23.154, Consuelo O rtega Sánchez.
 140.586, Enrjqueta Martínez Peña.
 146.125, Milagros Melcón Melcón.

146.126, Concepción* Mfnguez Luengo. * 
141.028, Adela Vicente Miguel, 

i 138*666, G regorio Morales Calahorra.
.116.058, Guillerm ina Maneo A2peitía.

 116.673,' María Luisa Suardíaz.
157.336, M argarita Martínez Manrique.
139.576, Enriqueta Martínez Albnso. 
139.724, Juana Martín Ponte.

1 *57*738» Teresa Nieto Benito.
166.311, Teresa Pardo Armendaria.

 167.057, Concepción Patoja del Campo.
 146.127, Francisca Valancarejo.
 119.698, Carmen Pascual G arcía.

16.325; Amparo Pardo Armendari.
 153.051, Inés Pérez,
 153.062, Ange! Espavón Esteban.

141.810, Rosa Romero Carro.
* 153.061^ Josefa -Soto Escobar.

114.998, Candelas Serrano Serrano.
*53 048, Isabel Sevilla León.
153.047, Isidora Santiago Aguilar.
153.054, María Luisa Utasa Iturraeta. 
153.058, Elena de la Torre Pintado. 
157.780, María Vaquerizo Sánchez. 
147.176, ju-lia Vicente Arriie.
153,050, Carmen Vicente. .
116.053, Julio O lguera González,
157.318, Carmen López Pérez.
166.792, Ana Paredes Tabaco.

 111.590, Concepción García y otro.
 *30.997. Margarita Garroches Delgado.
 143.385. Manuel Cárdenas y otros. « *.
 175.388, Carolina Zapatero Huidobro. •
I *75 389, Angela Zapatero Huidobro.

147.255, Manuel Pérez Velázquez.
I 147.253,' Mercedes PérC2 Velázquez. 

147.254, Ricardo, Pérez Velázquez.

 147.252, M aría Pérez V elá q u e z
 ..113.241, Enriqueta T apia Picó,
 172.784, M arf¿  del Carmen •.Amiga*,
 *53*333, Jaime' Sánchez Horcajadas
 139.266, Luisa Garren o Voces.

169.576, Pedro Aníbal.
168.948, Dolores Presilla Urquijo* > 
73*784, Alvaro León.

169.575, Alberto Aníbal Aflvafez.
1182.867, Rosario Rodríguez Bescans?-, 

 18.702, María de las Sales as R o d rígu ez  
3.346, Vicente Baledellón Silva, 

 166,488, Juan Alonso G arcía,
77.586, Fernando Caller Lago.

 77.585, María Rosa Cailer Lago**
 *9*7*5» Mariano Francolí.

21.446, Gregoria G arcía Nieto.,
 43**31, Justa'Jim énez Arribas.* ,
 72.147, Fermina Gómez Sim óc*
 35*785, Pedro Chueca*
. 11.908, Isabel Miraned V a lle .

3.224, Jesús Molinero Góm ez.
 35.625. Teresa López Garlero.
¡ 76.677, Valentina López. 

5.212, Alejandre Lozano C a rd eq jp r 
77.702 Dolores Vifl'a Prado.

‘ 8.750, Marina Villa Prado.
4.688, Carm en Sánchez Sarró.

86.268, Julia Sánchez Sarroz.
36.97S, A ngel3 Santos Migueláñea, 
14.932. Josefa Serrano Alonso.

1 87.851, Milagros Rodríguez Iglesias.
' ' 5.212, Angelita Pantoja del Campo. 

35.506, Amalia .Pascual.
: 44.690, Carmen O rtega Pérez.
! 4.813, Concepción- O tero G arcía. *
! 135.870, Julia Nieto.
| 137.525, Angel Pida] Berjiakio í<le Q\v*
| • r¿ s ?,
I *79*705, Presentación Henmida.
¡ 42.063, 'León H errera.
! 137.137, Ricardo Herrera.
I 60.895, Angustias Gómez Morénow

46.992, Dolores Gómez Mor-enO,
■ 17.290, Juan Colom ina.

21.174, Kians Speckenbach.
61.646, Ruth Speckenbach.
24.450, Inés. Setuaín de la  Torre.

2.449, 'María Setuaín de la Ton*e^ ' 
i 152.417. Vidal Espina Adrados.
¡ 114.321, Sara O ria . Villam il.
: F87.059. fJosé Cove] Gutiérrez.

Caja Postal de Ahorros de Sevilla

2S.447, José Soto G arcía.

. aja Postal de Ahorros de Vallad olid

24.760, M aría .Adela Durango.

Caja Postal de Ahorros de .Cádiz

S2.1S6, Fernando Guerrero.

i Caja Postal de Ahorros de Toledo

61.114, María Enriqueta Diíraqgtv,
61.113, Luisa Durango.

 Banco Guipuzcoano de Madrid

101, José. Pretirena y otro. .. . •
 739, Ana M.° Echevarría Rodríguez,
 299, M agdalena c hipen; y  otro.
 467, José González U sabiaga. .
 560, José González Gusm án.
 772» M*1 González Usabiaga*
| 736, M aría del Carm en E ch eva rría
 850, Florentipó. Ascuaga. ♦
 49S, María del Consuelo Fúster^
 426, Concepción Amoroto.
 ' 573» José L u is  Amoroto.
¡ 499, Eduardo Fúster Arenad

219, Antonia García Zabida*
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 Banco Español del Rio de la Plata  
 Madrid

3.144, Gabriel o Isabel Sara sal a,
2 .145, Felisa SarasoUa Iglesias.

,*5.331, Em ilio Moonpó Albinaua.

* Banco 'de yizcaya, M adrid. ^

560, Victoria Sarm iento Calle.

Vaneo de Crédito de Zaragoza. fiío^lUi

3?, José M ilián ¿viestre.

iiUan&o de Crédito de Zaragoza. Puebla
• . * (te Alcolea

i=jj, Antonia Ibáñez Pitanh.

Wanco de (¿rédito de Zaragoza, Alhaja te 
dél Arzobispo

' 34, Puigne o. (Manuela IRernard.
92, M anuela Pérez y  otro.

12$, Pascuala L abora y  otro.

fieme o Popular de León X U L  ¿Madrid

75, Cahmen G arcía LoygorrL

Banco Español de Crédito. i.Madrid

>5.933, Nicolás de la Torre.
>4.834, Alfonso Pavo Romero. 
jó, 175, Ambrosio Rodríguez López. 

i a Ú2, M .a de los Dolores Fernández. 
598, Carmen Manañón Moya.
499, V irginia Gómez G ara iba y.
809, Isabel Pizarro Seco.

1. i63, Carmen Fernández A ra2.
*
fia neo Hispanó Americano. Madrid

54?\ Nicolás Torre Merino.
4. Angel Alonso Manzanera.

700, Casim iro González López.

Banco de Bilbao1, Madrid

5.763, Alfonso Payo Ro<naeao.
¿Si. Consolación Guerrero.

371, Antonio Iglesias Seisdedos.
. 3.335?, Eloy Palom ino Serrano,

Banco de Gijóñ. Giján

'54.875, M aría del, P ilar P inllla.

Banzo Hipotecario Nacional, Madrid

43.806, Angel González y  otros,

fian¿o Central. Madrid

27.43?, Antonio Rodríguez Vázquez.

I h e  Anglo-Scmth American. Valencia

3.473, (Luis R ocha vSánchez.

Caja de Préstamos Borneo España. San 
Sebastián

4.353, Josefa Ponso-V

f  aja de Préstamos Banco España. C iu 
dad Rodrigo

.‘102, Nieves Sánchez Ai joña.

Cuja de la Diputación de Barcelona

13.096, Ém Pio Sáij.

Cuja de la Diputación de Guipúzcoa 
*.742, José Luis Bernardíno Marañón.

Cuja Sindicato Agrícola, Albocáctr

¿, L uis Avell Boix. 
ó, Pablo Aveli Montañés'.

' Sindicato Agrícola Católico. Rafal i
1

’ i74> 1°^

Caja de Ahorros de  Betanzos

68, Juan A un ada L osada.
148, E l prnsmo, .

Sociedad Anónima Crédito ;Mutuo. YaU 
d e n  obles

7, T rin idad (Martí Llovet. 
r

Caja de Ahorros de Vülarred]

1 992, M iguel Pedro Banon,
5.008, Pilar Storrer Benaches.*

. 938, Am paro Pilar Saithoru

Caica D 9 E s tal vi Generalitad, Lérida

670, José M ir.
Í7*I74> M artí Sáilváns.

Calxa D 'E sta h i Generalitad. Lar tos a

36.731, Antonio Miró Cardona.

Cu i xa ¿DJEsUúvi Rural de Crédito. Cas
tellón

476, José Góm ez A rló la .
(189, Vicente Paehes Felip.

Caja-de Ahorros 'Monte de Piedad. Cas
tellón

31,348,. José M aría Conillera Caballé. 
10.095, Ricar-dp Pérez Vedázqaez

Caja de Ahorros Rural de Crédito. N ulfs

355» Je¿é Vicente A ta d a  (Montañés.

Caja de, Ahorros San José. Nules

340, C u ra  Arcipreste de Nules.

Caja de Ahorros, León

' 22.052, Judia Velázque».

Caja de Ahorros. Villarreal

959» Alberto Sarfchon.

Caja Previsión Social* Valencia

9* Ropero Escplar uDe$ampara~ 
rudos».

5.558, José Ferrar Cuadrado.
5.557, Josefa Cuadrado.
5.967, José Ferrar Pénelas y pira. 
3.298, José M aría Gozálvo.

644, Federico Despujofls.
643, M aría L uisa  Despujolá.

9, M aría Isabel -Despujolg, 
ío , R icardo Despujols.
8, Ignacio D e s p u é s .

Caja de Ahorros y Monte de P ieda d 'de  
Orihuela

'127, M aría Cartagena Guillen.

Caja de Previsión Sócial. Málaga

165, Julio H orm igo Sánchez.

Caja de Ahorros. Sueca

*458, Pascuala Radía.

Banco de Previsió-,í Mercantil. Madrid

523, Loierízo O rtiz.
713,. El mismo.

Matritense. Madrid

366, José M aría O lea  y Coréts.

# Caja Previsión Social. Valencia

18.638, Vicente MarJÍ (Martí.

Caja d,e Ahorras de filanresa

742y fra n c isco  Juaj^nt, • /

 Caja Monte P ío  Barcelona 

78.156, Gunzejahanser Sofía.

Cajú M onte Pío de Guipiczcoa. Sati 
Sebastián

I.2S5, M aría Carm en Vltenrenz. 

t Caja del Monte de Piedad . Madrid

35.075, José A ra d a  y otro.
8.831, M aría Milián Blasco.
6.002, José M aría Azoorín Sainz.
3.063. Javier Azorín Sainz.
3.064, A n g e l M aría Azorín Sainz.

1 Monte Benéfico P. Mercantil. Madrid

75, Remero G arcía de Blas.
| 35o, El mismo.

; Caja Rural Sindicato. Albocácer

13, Faustino (BoiX y otro.
12, José Ferrando Esteila.
19, (Mateo Beltrán Martí.

3, Am elio Ferrando Miralles,
41, José MiraJles [Montull.
40, M aría Mira lies Montull.

9 , .Teresa jMiralles Montull.
17, Carm en Molinero Segarra.
7 ,( M aría Miliner Pereáre. 

a i ,  Presidente Seguros Mutuos,
4, José Sales Adell.

15, Joaquín* Sales y otro.
20, (Manuel Sales Sales.

16, C inta Segarra Prast.

Caja Previsión Social. Valencia 

5.600, M aría Sánchez Sevilla.

Monte de Piedad., Mature sa 

j 2.918, Asunción F eirer.

Monte de Piedad. Valencia

255.61S, R am iro Gómez Villero.
' 18.674, M arte del' Cai^nen Morji.

6 .117, M aría del Carm en G arrigue^

Monte de Piedad. -Barcelona

850.906, M iguel Serres.

Caixa Económ ica. Lisboa

208.955, Soledad López.

Ca& a de Pensiones. Pnigcerdá

Concepción Vernrs.
Car/nen Vernis.
Antonia Francas V7iader.
María Viador.

Caja dé. Pensiones. ¿[-íad-rid

A ñ ádelo  Plaflaasi.

Caja de Pensiones. Barcelona

Julia Abadía.
Pilar G uich.
Juanito Patsi.
Salvador Teixidó.

paja  de Afusiones. Puigcerdd

Pedio Isern Rey.
Miguel Pom ar Miró;
Alaría V em is.

La Mundial Cooperativa. Madrid 

505.538, Jo sé R uiz Delgado.

Caja de Previsión. Zaragoza 

4:900, Teodoro , Fúster PoLader,

4
A
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Caja de Previsión Social Valencia 

18.637, Rafael iMartí Martí.
IS-543> Sebastián Martí Martí.

18.635, María Marti Martí.
20.325, Joaquín Ferrer Ibáñez.
18.546, Luciano Martí Martí. 4
50.655, María Josefa Rodríguez.

Compañía Madrileña Urbanización.
/ Madrid

60,926, Salivador Capdeviía- Cardona.

Caja de Ahorros de Guipúzcoa. San 
Sebastián

141,202, Juan Landa Aguirre.
60.004, Josefa Aguirre Seguróla. 

j 3S.365, 'María Carmen Petriena.
97.S04, Josefa Ponsol García.
100.192, Bernardo Ignacio Ponsol Gar

cía.
162.864, Pedro José Diez Alcázar.

6.059, María Teresa V. Usabiaga. 
62.265, Diego del Alcázar Caro.

5.461, María Cristina Petriena.

Caja de Ahorros h^unicipal. San Sebastián

299» J° s á  Antonio del Arco.
299, El mismo.
284, Luisa Martínez.

2-5°7» María defl Carmen Petnana. 
5.971, María Cristina Petriana.

Unión Levantina de Construcciones.
Valencia  . •

50, Pedro Moragtier Tent.
67, El mismo.
64, El mismo.
74, £fl mismo. .

116 , E l mismo.

Caja de Ahorras y Préstamos, Alhama 
de . Murcia

2 529, 'Mercedes Vidal.
854, Caridad Vidal Abarca.

1 *539» Fernando Vera -ajárdo.
1.616, Juana Albacete G>máriz.

284, Juan Bautista Ibanondo.
288, Manuel Iba.nondo VTidal.

Sociedad Agrícola Crédito. Valderrobles

85, Trinidad Martí L ’ovet y otro. 
380, Manuel Royo Gil y otro.

Sociedad Préstamos Banco de Españd.
Madrid

450, José de Lápiz Gómez.
380, Juan Villarroya.

1.260, Fernando Lápiz Medina.
60, Juana Villarroya y .otro, 

i . 289, Alberto Hervás Avala.

Sociedad Préstamos Ba<nco de España .
1 Vitorita

J5.S16,. l^ lipe Benito Cuckhons.

Sociedad Préstamos Pane o de España.
Sagunío

1.657, Vicente Claranumti Puig.

Sociedad Préstamos Bando de España
9.476, Comité tíe Orden Púbico.

Dado en Madrid, a 22 de enero de 
1946.T—E I Juez Gubernativo^ Angel Gu
tiérrez Martínez—El Secretario, .Hilario 
Dago. M •

157-A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
E<i virtud de lo acordado en |yroviden- 

cia dictada en el día de hoy por el 6eíior 
Juez de Primera Instancia número tres 
de esta capital, en los autos seguidos por 
el iBanco Hipotecario de España contra 
doña María Aragonés Herrera y doña 
Carmen Teresa Velasco Aragonés, viuda 
e hija, respectivamente, del deudor clon
Agapito Velasco ¡Martín,, y».contra los 
pusibleá herederos o causahabientes des
conocidos de lia deudora doña Lucía de 
Santos González, sobre secuestro y po
sesión interina de finca hipotecada a |a 
seguridad de dos préstamos importantes 
en junto cuarénta y cinco mil pesetas de 
principal, intereses pactados, gastos y 
costas, se saca a . la venta en pública y 
primera subasta dicha finca hipotecada, 
cuya descripción es la siguiente:

«En Madrid.—Casa en esta capital, 
Calle de Hilarión E s l a v a ,  número setenta 
y uno provisional, al sitio denominado 
Cerro dd  Pimiento, distrito judicial y 
municipal de la Universidad, barrio cfc 
Pozas.

L in d a : a¡l Este, en línea de nueve me
tros setenta centímetros, con la citada 
callé de Hilarión Eslava ; por ja  derecha, 
entrando, al Norte, en línea de cuaren
ta metros treinta y cinco centímetros, 
con. terreno de doña Francisca ja rn o s  
Pérez ; por el testero orientado al Oeste, 
en línea de nueve metros setenta cen
tímetros, también con terreno de doña 
Francisca Ramos, y por  la ‘ izquierda, 
orientación f Sur, en linea de cuarenta 
metros treinta y .cinco centímetros, pon 
solar de doña Engracia Gergoles, cuya 
línea cierra el perímetro del solar.

Dichas líneas determinan un cua- 
* driilátero * rectangular que compilende, 
dentro de *u perímetro, una superficie 
plana de trescientos noventa y un me
tros treinta y huevé décimos de otro, 
también cuadrados. L a  línea de lachada 
se halla retirada de la alineación actual 
de la calle de Hilarión Eslava cuatro 
metros, a fin de prevenir la variación 
que pudiera llevársela  cabo por parte I 
del Excmo. Ayuntamiento. ,.

Esta finca constaba de tres plantas, 
baja, principal y de cubierta y se edificó 
en una .superficie limitada por la s ‘ líneas 
de fachada y testero de nueve metros 
setenta centímetros, y las líneas de de
recha e izquierda, de diecinueve metros 
cincuenta centímetros cada una de ellas, 
determinando un rectángulo de ciento 
sesenta y un metros cuadrados con vein
ticinco décimos cuadrados,'o seán dos mij 
setenta y ‘ tres p ies y cinco décimos de 
pie cuadrado,, quedando el resto del so
lar destinado a patio.

Posteriormente tse construyó en la par
te de solar vacante un edificio de planta 
bñja, principal y segundo. - •

•Consta .de cuatro plantas, en una su
perficie de trescientos diez metros cua
drados, equivalentes a tres mil novecien
tos,noventa y,dos pies cuadrados.»

La finca descrita, y por efectos de la 
guerra, se halla destruida. ’ *

Para cuya subasta, que tendrá* lugar 
en la Sala Audiencia de -este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, «dinero uno, §e ha señalado |4 día vein-

 titrés de febrero próximo, a  las once de 
 su mañana, bajo las siguientes condi- 
i clones : *

Primera. Servirá dé tipo para esta 
primera subasta, el fijado en la  escritu
ra de préstamo, base de los autos, o sea 
la cantidqd de ciento cinco mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
¿as dos terceras partes de dicho precio, 
debiendo los lidiadores, para tomar parte 
en la subasta, consignar previamente eí 
diez por ciento de expresada, cantidad, 
sin cuyo requisito po serán admitidos, |y 
la consignación del preoio del remate sé 
verificará a los ocho días siguientes ni 
de la aprobación déü mismo.

Segunda.—Los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación dett 
Registro, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria del que refrenda, entendién
dose que los licitadores aceptan como 
bastante dicha titulación y no tenorio 
derecho a  exigir ninguna otra, y que lás 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes a los créditos deü actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y  
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y  asimismo, por <4 proveído expre
sado, se iha acordado citar por edictos, 

.como se lleva a  efecto por medio del 
presente,, a los posibles herederos o cau
sahabientes de la deudora doña Lucía • 
de Santos González, que son descono
cidos, no sólo para que tengan conoci
miento de la §ubastá, sino pana que pue
d a n ‘obtener su suspensión, previo d  pa
go de su débito.

Madrid, 23 de enero de 1946.— El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

335“A* J .
MADRID

Edicto 

Don Manuel de Vicente Tutor y de 
Guelbcnzu, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número siete de M a
drid.-
Hago saber^: Que en este Juzgado se 

tramitan autos* promovidos por .̂ 1 Ban
co Hipotecario d e ' España, representa- - 
do por el Procurador señor De Pablo, 
contra don José  Gutiérrez. Cortina, scw 
bre reclamación de un crédito hipote- 

* cario do 65.000 pesetas,* en cuyos autos 
he acordado la venta en pública su
basta, por primera vez, de la finca hi
potecada, que una casa en Madrid, 
calle de Cáceres, número tres provisio
nal, cuya casa está 'construida sobre el 
solar sito en la posesión denonúnada 
Santa María de la Cabeza, afueras d^ : 
la Puerta de Atocha.

Para el acto dpi remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, se ha. señalado el día veintiséis 
de lebrero próximo, a~ las • 0nce horas, 
estableciéndose las siguientes condiciow 
n es: .

Que se tomará conio tipo de esta su
basta la cantidad de ciento treinta mil* 
pesetas, no admitiéndose posturas ,que 
no cubran Jas dos terceras partes del 
expresado tipo.

Que para Jom ar parte en el remate 
deberán» consignar previamente los lici- 
todoros el diez por ciento infectivo del
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indicado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que .la consignaciQn .del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
jJe la aprobación del remate.
 Que los títulos de propiedad, supli- 

 idos' por certificación del IRegi-stro, se 
hallarán .de manifiesto en Secretaría y 
que los lioitadores deberán con formar sé 
con ellos y no tendrán derecho a e li
gir ningunos otros.

Que las cargas o\gravámenes anterio
res y preferentes, si lós hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de'los mismos, sin destinarse a 
íu  extinción el precio del remate.

Se hace constar, a los efectos oportu
nos, que la casa que se subasta se en
cuentra, destruida por les efectos de la 
guerra.

Dado,en Madrid a veintitrés de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez, Manuel devV. Tutor.—El Se
cretario judicial, José de Molinuevo.

37-l-A . J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y  dé incurrir en las dem ás res- 
ponsabilidades legales de 210 presentarse 
los procesados que a  continuación se 
(expresan, en el plazo que se les fija, a 

 contar de6de el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial y 
an te ei Ju e z  o T ribu n al que se señala, 
se les cita, llam a y em plaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 

d e  la Policía judicial procedan  a  la bu s
ca. captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Ju e z  
o Tribunal, con arreglo a  los artículos 
correspondientes de la Ley de E n ju icia 
m iento civil.

Juzgados Militares

 12.793
 Por la presente* se cita de com

parecencia ante don Manuel Hernández 
Alonso, Capitán de Ingenieros, Juez 
Instructor del Centro de Transmisiones 
del Ejército—Amaniel, 40—, en el plazo 
ele quince días, a contar desde su publi
cación en este diario; (para quie presten 
declaración en expediente que con el nú
mero 133.267 instruyo por robo de 150 
metros¡ de hifo telefónico de 2 m/m. de 
línea militar de Getafe a Campamento, 
el día 16 del próximo pasado octubre, y 
lugar cien metros antes de llegar afl cru
ce .del ferrocarril de Cáceres, en carrete
ra de la citada localidad, *al autor o 
autores de este hecho, advirtiéndoles 
que caso de no comparecer les jpaírará 
*1 perjuicio a que haya lugar en derecho.

(Madrid, 13 de noviembre de 1945.—El 
Capitán Juez Instructor, Manuel Her- 
pández Alonso.

^•521 
12.794

Por la presente se cita de com
parecencia y en el plazo de quince días, 
ante don Manuel Hernández Alonso, 
Capitán de Ingenieros, Juez Instructor 
del Centro tíe Transmisiones, Amaniel, 
núm. 40, al autor o autores del robo 
de. 100 metros dé hilo de# cobre de 2 
milímetros, de~ línea Campamento-Mós- 
totes, hecho ocurrido en la noche ¡dd

3 al 4 de noviembre próximo pasado, 
en d  kilómetro 11 Hm. 7 de carretera 
d:e Extremadura, para responder a los 
cargos .que íes resultan en expediente 
número 133.461/45 que por dicho moti
vo instruyo, quedando advertidos én caso 
de no comparecer de ser declarados re
beldes.

Madrid, 20 de diciembre de 1945.—El 
Capitán Juez 'Instructor, Manuel Her-, 
nández Alonso.

12.51S
12.795

Por la presente se cita de com
parecencia y en el plazo de quince días, 
ante don Manuel Hernández .Alonso, 
Capitán de Ingenieros, Juez Instructor 
del Centro de Transnpsienes, Amaniel, 
núm. *40, al autor o autores del robo 
de 100 metros de hilo telefónico de 2 
milímetros, de línea Campamento-Mós- 
tolés, hecho ocurrido en la noche del 
5 al ó de noviembre próximo pasado, 
en el kilómetro 16 Hm. 9 de carretera 
Extremadura, para responder a ios car
gos que Les resultan en expediente nú
mero 133.4S0/45, que por dicho motivo 
instruyo, quedando advertidos, en caso 
de no comparecer, de ser declarados re
beldes. ,

Madrid, 20 de diciembre de 1945.—El 
Capitán Juez Instructor, Manuel Her* 
nández Alonso.
: 12.520

 12.796

Par la presente se cita de com
parecencia y en el plazo de quince días, 
en el Juzgado .del Centfo de Transmi
siones—Amaniel, 40—, al autor o auto
res del robo, de 100 metros de hilo de 
cobre de línea telefónica militar de Cam
pamento a  Móstoles, en el km. 11 Hm. ,7 
de la carretera Extremadura, ocurrido 
en la noche del 11 ai 12 de noviembre 
pasado, a responder de los cargos que 
les resultan en expediente 'n úm . 133.545, 
que por dicho motivo instruyo, quedárt
elo advertidos, en caso de no comparecer, 
de pararles los perjuicios a que haya 
lugar en derecho.

Madrid, 20 de diciembre de 1945.—El 
Capitán Juez Instructor, Manuel Her
nández Alonso.

12.519

12.797
Por la presente se - cita de com

parecencia ante don Manuel Hernández 
Alonso, Capitán de Ingenieros, Juez Ins
tructor del Centro de Transmisiones del 

' Ejército—Amaniel, 40—, en él plazo de 
quince días, a contar desde su publica
ción en este diario, al autor o autores de 
robo de 100 metros de hilo telefónico de 
2 m/m., en.línea militar de Poílvorines- 
Campamento, hecho ocurrido d  día 16 
del próximo pasado octubre, un kilóme
tro antes de llegar a los mencionados 
Polvorines, a fin de.que presten declara
ción en expediente num. 133.268 que 
por dicho motivo instruyo, advirtiéndo-’ , 
les que de no efectuar su presentación 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, J12 de noviembre de 1945.—El 
j  Capitán Juez Instructor, Manuel Her- 
, nández Alonso,

M .523

12.798
Por la presente se cita de compare

cencia ante don ¡Manuel Hernández 
Alonso, Capitán de Ingenieros, Juez 
Instructor del Centro de‘ Transmisiones, 
Amaniel, 40, en el plazo de quince días, 
a contar, desde su publicación en el- BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, a* 
autor o autores del robo de 1.155 metros 
de hilo telefónico de líneas Campamen
to Getafe; Leganés, Segundo Batallón 
de Automóviles, Parque y TaMeres y 
Hospitales, en la noche dol 26 al 27 de 
octubre y proximidades dell campo alam
brado de 'la nueva Cárcel Provincial, pa
ra prestar declaración en expediente nú
mero 133.431 que por dicho motivo ins
truyo, bajo apercibimiento, en caso de 
no comparecer, de pararles los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho.

Madrid,. 6 de diciembre de 1945.—El 
Capitán Juez Instructor, Manuel Her
nández Alonso.

12.517.
12.799

Por la presente se cita de comparecen
cia ante don Manuel Hernández Alonso, 
Capitán de Ingenieros, Juez Instructor 
del Centro de Transmisiones del Ejér
cito—Amaniel, 40—, en él plazo de quin
ce días, a contar desde su publicación 
en el BOLETIN O FIC IAL D EL ES
TALLO, al autor o autores del robo de 
100' metros de hilo telefónico de dos mi
límetros, en línea militar de Leganés, 
Campamento, hecho ocurrido el día • 10 
del próximo pasado octubre, junto al 
cruce de carretera Leganés línea del fe
rrocarril de Cáceres, íin de que pres
ten declaración en expediente número 
133.269 que por dicho motivo instruyo, 
advirtiéndoles que caso de no compare
cer les parará el perjiiicio a que haya 
lugar en derecho.

Madrid, 8 de noviembre de 1945.—El 
Capitán Juez Instructor, Manuel Her
nández Alonso.

12.522.
12.800

Por la presente se cita de compare*, 
cencía /ante don Manuel Hernández 
Alonso, Capitán de Ingenieros, Juez 
Instructor dél Centro de Transmisiones, 
Amaniel, 40, en el plazo de quince días, 
á contar (desde su publicación en el BO
LE T IN  O FIC IA L DEjL ESTADO, al 
autor o autores <Jel robo de 1.900 me
tros de hilo telefónico de líneas Cam
pamento-Hospital; Parque y Talleres; 
Segundo Batallón de Automóviles; Le
ganés y Getafe, en la 'noche del 16 al 
17 dé noviembre, en las proximidades de 
la nueva Cárcd Provincial y cruce (de 
carreteras Campamento Caralbanchel, 
para prestar declaración en expediento 
rnúm. 133.599 que por dicho motivo ins
truyo, bajo apercibimiento, en caso de 
no comparecer, de pararles ios perjui
cios a que hubiera lugar en derecho.

Madrid, 10 de diciembre de 1945.—El 
Capitán Juez Instructor, Manuel Her
nández Alonso.

12.516.


